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PROYECTO DE LEY NUMERO 191 DE 2007 CAMARA
por la cual se reforma el parágrafo segundo (2º ) del artículo 151 

de la Ley 270 de 1996 y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de la República

DECRETA:
CAPITULO I

Normas generales
Artículo 1°. Objeto

disposiciones en materia de dedicar tiempo a la práctica docente por 

CAPITULO II
Regulación

la Ley 270 de 1996, el cual quedará así:

Parágrafo 2º. Cuando el funcionario o empleado de la Rama Judicial, 
pretenda dedicar tiempo a la docencia, en los términos del articulado 
precedente, solicitar permiso al Consejo Superior de la Judicatura, o a 
los consejos Seccionales de la judicatura, organismo que lo concederá 
siempre y cuando el funcionario demuestre ante este, que su despacho 
o puesto de trabajo se encuentra al día en sus obligaciones principales. 
Tratándose de empleado, el permiso lo podrá conceder directamente 
el titular del despacho en el cual aquel presta sus servicios como em-
pleado. Dichos permisos podrán ser revisados, y por ende revocados 
en cualquier momento que se establezca morosidad del funcionario o 
empleado en sus funciones. 

En ningún caso dichos permisos podrán exceder de cinco (5) horas 
semanales, tal como lo señala la norma.

CAPITULO III
Vigilancia y Control

Artículo 3°. Características generales. La vigilancia y el control es-
tarán a cargo del Consejo Superior de la Judicatura y de sus seccionales, 

la presente ley.

CAPITULO IV
Artículo 13. Vigencia

Mauricio Zuluaga Ruiz,
Representante a la Cámara,

Departamento de Antioquia.
EXPOSICION DE MOTIVOS

Introducción

parágrafo segundo (2º) del artículo 151 de la Ley 270 de 1996, con 

empleados de la Rama Judicial, todo esto con el objeto de establecer un 

Por lo expuesto, mediante la presente ley se pretende crear un control, 

Fundamentos de derecho
Constitución Política de Colombia, artículo 150, numeral 1, que 

expresa: 
“Artículo 150. Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio 

de ellas ejerce las siguientes funciones: 
1°. Interpretar, reformar y derogar las leyes”. 
Hechos que han llevado a regular el parágrafo segundo (2º) del 

artículo 151 de la Ley 270 de 1996.
Se puede observar la normatividad que en sus apartes que nos interesan, 

Nacional. Ello se desprende cuando se resumen las normas en que los 
-

ejercer su cargo que conlleva obligaciones primarias de acuerdo a las 

de juez o de empleado de la Rama Judicial, no se puede sobreponer 
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el abandono de sus labores, el abandono y retardo de sus actividades 
relacionadas con el cargo. 

puede tildarse de justicia. 

Los funcionarios y emplea-
dos de la Rama Judicial podrán ejercer la docencia universitaria 
en materias jurídicas hasta por cinco horas semanales siempre que 
no se perjudique el normal funcionamiento del despacho judicial.
Igualmente, con las mismas limitaciones, puede realizar labor de 
investigación jurídica e intervenir a título personal en congresos y 
conferencias”.

Es claro que lo primordial para la Ley 270, es el oportuno, ágil y 
pronto servicio en la justicia, pues no permite otra actividad distinta a la 
que conlleva el ejercer el cargo de juez o empleado de la Rama Judicial. 
Por ello no permite otra actividad distinta a la actividad señalada.

semanales, pero esta permisividad de la ley, los interesados la toman 

responde que no se puede atender, por cuanto el juez, o el empleado se 
encuentra en la universidad dictando clases; o por ejemplo, lo que es 

diligencia de audiencia previamente señalada, y se nos dice que debemos 
esperar por cuanto el señor juez se demora ya que se encuentra en la 
universidad dictando clase y llega a X o Y
actividad de la docencia a la de juez. 

justicia, pues los asuntos que deben decidir, siempre quedan en suspenso 

pues son innumerables los asuntos que se deben decidir, se encuentran en 
-

es dedicarse solo a sus labores, como lo manda la Ley 270.

actividad no se perjudique el normal funcionamiento del Despacho 
Judicial,
tengan bastantes asuntos por resolver, ya más que vencidos los términos 

no cumplen con los términos para dictar sus providencias. 

a la actividad principal de juez o empleado de la Rama Judicial, está 

sentido que se sigue.
¿Qué mejoraría respecto de lo que hoy existe?

-
diciales.

parágrafo segundo 
(2º) del artículo 151 de la Ley 270 de 1996, 

República el presente proyecto de ley.
Cordialmente,

Mauricio Zuluaga Ruiz,
Representante a la Cámara,

Departamento de Antioquia.

SECRETARIA GENERAL
-

Mauricio Zuluaga Ruiz.
El Secretario General,

Angelino Lizcano Rivera.

P O N E N C I A S
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 019 DE 2007 CAMARA
por la cual se reglamenta la actividad del vendedor informal

y se dictan otras disposiciones.
Bogotá, D. C., noviembre 27 del 2007
Doctor
JORGE ENRIQUE ROZO RODRIGUEZ
Presidente

Honorable Cámara de Representante
Ciudad.
Honorable Representante:

-
yecto de ley número 019 de 2007 Cámara, por la cual se reglamenta la 
actividad del vendedor informal y se dictan otras disposiciones.

Cuya autoría es de la honorable Representante Gloria Estela 
Díaz Ortiz, y los honorables Senadores Alexandra Moreno Piraqui-
ve y Manuel Antonio Virgüez. 

Objeto
La presente iniciativa pretende establecer los parámetros que per-

-

-

-
damentales y conexos.

propia o independiente a través de una actividad comercial en el espacio 
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público, la cual se constituye en una alternativa propia al problema del 

Los indicadores laborales expedidos por el DANE nos permiten ana-
lizar una realidad concreta en el mercado laboral: en el 2006 la tasa de 

-

subempleo.

, esto es 0,6 puntos por encima 

de 2006. 
el tipo de empleo 

-

De lo anterior se puede apreciar que el subempleo es un componente 

-
pleados, dentro de los cuales se encuentran incluidos los vendedores 

Teniendo en cuenta la importancia del subempleo para el Gobierno 
-

ASPECTOS CONSTITUCIONALES
Constitución Política

Artículo 13. 

-

Artículo 26. 
La ley podrá exigir títulos de idoneidad. Las autoridades competentes 

-

ejercicio, salvo aquellas que impliquen un riesgo social. 
-

Artículo 54. 

Artículo 82. -

prevalece sobre el interés particular. Las entidades públicas participa-
-

Estado de proteger el espacio público, así como la premisa superior 

públicas de participar en la plusvalía que se genera por acciones urba-

-
-

interés general que inspira el uso del espacio público.

-
-

convertido en la única posibilidad de subsistencia diaria para miles de 

Aspectos jurisprudenciales

público?
La Constitución, al adoptar la fórmula del Estado Social de Dere-

cho e incorporar un mandato de promoción de la igualdad material, 
impone un deber positivo de actuación a las autoridades, consistente 
en luchar por la erradicación de las desigualdades sociales existentes, 
hasta el máximo de sus posibilidades y con el grado más alto de dili-
gencia, poniendo especial atención a la satisfacción de las necesidades 
básicas de quienes están en situación de precariedad económica. En 
este contexto, el Congreso juega un rol central, puesto que es el encar-
gado, en tanto órgano democrático y representativo por excelencia, de 
formular las políticas sociales que serán adelantadas por el Estado en 
su conjunto, dentro de los parámetros trazados por la Constitución: “le
corresponde al Legislador, en primer término, ordenar las políticas 
que considere más adecuadas para ofrecer a las personas que se en-
cuentren en esa situación, medios que les permitan asumir el control 
de su propia existencia. Las leyes en este campo suelen imponer al Es-
tado la asunción de prestaciones a su cargo. La distribución de bienes 
y la promoción de oportunidades para este sector de la población, por 
representar erogaciones de fondos del erario, se inserta en la órbita del 
legislador”

En virtud del artículo 82 de la Constitución, el Estado tiene el deber 
de “velar por la protección de la integridad del espacio público y por 
su destinación al uso común, el cual prevalece sobre el interés parti-

importancia otorgada por el Constituyente a la preservación de espacios 
urbanos abiertos al uso de la colectividad, que satisfagan las diversas 
necesidades comunes derivadas de la vida en las ciudades y poblados y 
contribuyan, igualmente, a mejorar la calidad de vida de sus habitan-

en un lugar común de interacción. Por su destinación al uso y disfrute 
de todos los ciudadanos, los bienes que conforman el espacio público 
son “inalienables, imprescriptibles e inembargables” (art. 63, C. P.); 
esta es la razón por la cual, en principio, nadie puede apropiarse del 
espacio público para hacer uso de él con exclusión de las demás per-
sonas, y es deber de las autoridades desalojar a quienes así procedan, 
para restituir tal espacio al público en general. Este último deber ha 
sido desarrollado por varias disposiciones legales, de los órdenes tanto 
nacional como distrital. 

El Decreto-ley 1421 de 1993 obliga al Alcalde Mayor de Bogotá, 
en su artículo 38-16, a “velar porque se respete el espacio público y 
su destinación al uso común”, y a los alcaldes locales, en su artículo 
86-7, a “dictar los actos y ejecutar las operaciones necesarias para 



la protección, recuperación y conservación del espacio público… con 
sujeción a la ley, a las normas nacionales aplicables, y a los acuerdos 
distritales y locales”.

El Código Nacional de Policía faculta a los Alcaldes, en su artículo 
132, para tomar las medidas necesarias para la restitución de bienes de 
uso público, tales como “vías públicas urbanas o rurales o zona para 
el paso de trenes”, y

El Acuerdo 18 de 1989, Código Distrital de Policía de Bogotá vi-
gente al momento de los hechos, establece en su artículo 119 que “la 
policía velará por la conservación de las vías públicas para que no sean 
deterioradas, ni indebidamente ocupadas, ni su comodidad y ornato 
menoscabados, ni la libertad y seguridad del tránsito limitadas”; en el 
artículo 120 prohíbe a las autoridades conceder permisos “para ence-
rrar u ocupar porción alguna de la vía pública con carácter habitual”; 
y en el artículo 122 ordena que “quien ocupe vía o zona de uso público, 
quedará obligado a su restitución”.

Es indiscutible, así, la existencia de un deber constitucional y legal 
en cabeza de las autoridades, consistente en preservar la integridad 
del espacio público, para cuyo cumplimiento la ley les ha provisto de 
ciertos instrumentos jurídicos de carácter policivo. Pero la delimitación 
del alcance de este deber, y la determinación de los medios necesarios 
para cumplirlo frente a situaciones concretas de ocupación indebida, 
se deben efectuar en forma tal que se respeten plenamente los demás 
mandatos constitucionales, en particular aquellos que protegen los 
derechos fundamentales de las personas, e imponen a las autoridades 
deberes sociales de imperativo cumplimiento (art. 2°, C. P.). Por lo tanto, 
cualquier política, programa o medida adelantados por las autoridades 
para dar cumplimiento a su deber constitucional y legal de preservar 
el espacio público, que conlleven el desalojo de quienes se encuentren 
ocupando tal espacio, o limitaciones similares de los derechos de las 
personas, deberán adelantarse con plena observancia de la totalidad 
de los imperativos constitucionales precisados por la jurisprudencia 
constitucional.

Proposición

de Cámara al Proyecto de ley número 019 de 2007 Cámara, por la cual 
se reglamenta la actividad del vendedor ambulante y se dictan otras 
disposiciones.

El texto propuesto para primer debate es el mismo original presen-
tado.

Atentamente,
Eduardo Benítez Maldonado,

Representante a la Cámara.
* * *

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 021 DE 2007 CAMARA

por la cual se implementa la utilización del software libre 
en las Entidades del Estado.

Bogotá, D. C., 21 de noviembre de 2007
Doctor
CIRO ANTONIO RODRIGUEZ PINZON
Presidente

Cámara de Representantes
Ciudad

ley número 021 de 2007 Cámara, por la cual se implementa la utiliza-
ción del software libre en las Entidades del Estado.

Respetado señor Presidente:

-
rable Cámara de Representantes y de las disposiciones contenidas en la 

primer debate al Proyecto de ley número 021 de 2007 Cámara, por la 
cual se implementa la utilización del software libre en las Entidades 
del Estado.

I. Antecedentes legislativos del proyecto
El proyecto de ley fue presentado a consideración del Congreso de 

la República por la honorable Representante Gloria Stella Díaz, la ho-
norable Senadora Alexandra Moreno Piraquive y el honorable Senador 
Manuel Antonio Virgüez, pertenecientes al Movimiento Político Mira. 
El día 26 de julio de 2007 fue radicado en la Comisión Sexta de la Cá-
mara de Representantes y publicado en la Gaceta 339 del 24 de julio 
de 2007. El día 1º de agosto de 2007 fueron designados como ponentes 
para primer debate los honorables Representantes José Fernando Cas-
tro Caycedo (Coordinador); Gema López de Joaqui y Ciro Antonio Ro-
dríguez Pinzón, mediante Nota Interna número C.S.C.P. 3.6-176/07.

II. Objetivos y alcances del proyecto
El proyecto de ley propende por que las entidades del Estado utilicen 

que tengan un verdadero control de los métodos que utilicen, y puedan 

entidades públicas, en las que se destaca la necesidad de compatibilizar 
los sistemas y programas de las distintas entidades; garantizar el acceso 

-

-

Para el adecuado estudio del proyecto y en aras de dar mayor parti-

provenientes de sectores empresariales, gremiales, académicos y guber-

través de un proceso participativo, permitieron enriquecer el proyecto. 

del Interior, la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, 
-

nicaciones.
III. Exposición de motivos

-
tre los países desarrollados y los países en vías de desarrollo. En esta 

-
-

para el desarrollo, la cual incluye dentro de sus estrategias, velar en 

-

En concordancia con estos principios, el Gobierno Nacional dentro 
-

tengan mayores oportunidades de empleo y puedan acceder a los bene-



-
-

-

universal a las TIC mediante programas comunitarios, que buscan en 

-

“Consideramos que cualquier iniciativa gubernamental y/o parla-
mentaria a nivel legal, directa o indirectamente, debe permanecer neu-
tra en cuanto a los tipos de tecnología y el desarrollo de las mismas, 
por demás cambiantes en forma constante en un sector como el de tele-
comunicaciones, sin que se oriente a una determinada clase de tecnolo-
gía, inclusive respecto de las Entidades del Estado, en consonancia con 
los planes y políticas del Gobierno Nacional en materia de TIC”1.

“… entendemos que las entidades públicas deben contar con plena 
libertad, como hasta el momento sucede, para escoger el programa 
de computador que se ajuste a sus necesidades, es decir, que en su 
elección sean valorados criterios como la calidad, el precio, el mérito 
técnico, las características estáticas funcionales, de costo, el servicio 
de posventa, la asistencia técnica y en general todas aquellas particu-

-
nistración.

Así las cosas, en nuestra opinión, imponer un modelo de contrata-
ción al momento de adquirir una licencia para usar un programa de 
computador, iría en detrimento del servicio que prestan las Entidades 
Públicas” (así como lo hace el ministerio, nosotros proponemos que 
en el artículo 1º se acoja una nota que propenda por la neutralidad 
tecnológica).

Sería desafortunado, a los intereses de aquellas, imponer la pro-
moción de un modelo de desarrollo tecnológico. O de negocio, o una 

titular del programa de computador o, a quien ofrece un servicio rela-
cionado con este. El interés de la administración debe focalizarse en 

contar con la libertad de escoger las herramientas adecuadas para lo-
grar su objetivo.

Es apenas de esperar que los modelos de desarrollo de software 
libre o su licenciamiento puedan competir y evolucionar libremente, 
sin que el Estado regule en favor de uno u otro, o intervenga a costa de 
las necesidades de la administración pública. De la anterior situación, 
palpables son los ejemplos de entidades que han optado por cubrir sus 
necesidades con el modelo de software libre, sin que al efecto hubiere 
sido preciso coartar su libertad de elección a partir de una imposición 
de tipo legal”2.

a la igualdad y la libre competencia para evitar que se obstaculice el de-

en condiciones objetivas, las cuales deben corresponder a características 
de precio, soporte, calidad y otros elementos, y no a condicionamientos 

como el que rige al país y al comercio internacional.
1

2

En consecuencia, a nivel internacional se estaría violando el princi-
pio de transparencia, consagrado en el Anexo 1B, artículo II3 y artículo 
VI  del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios, así como el 

Es así como la ponencia propende por un equilibrio en los criterios 

IV. 
-

propone el siguiente: Proyecto de ley número 021 de 2007, por la cual 
-

sición de programas de computación por parte del Estado.
Se propone eliminar el primer artículo del proyecto de ley, por con-

-
ponden a conceptos técnicos que deben ser precisados por la ciencia.

El artículo 1°, que corresponde al artículo 2° del proyecto original 

-
-

suscritos por Colombia y las consideraciones contempladas en la expo-

En el artículo 3°, incluido en la ponencia, establece que para la ad-

-

existen.

-
-

3

otorgará inmediata e incondicionalmente a los servicios y a los proveedores de ser-

a los servicios similares y a los proveedores de servicios similares de cualquier 
otro país. 

-
-

mercio de servicios sean administradas de manera razonable, objetiva e imparcial. 
[…]

procedimientos en materia de títulos de aptitud, las normas técnicas y las prescrip-
ciones en materia de licencias no constituyan obstáculos innecesarios al comercio 

-
cidad de suministrar el servicio;

En el caso de los procedimientos en materia de licencias, no constituyan de 
por sí una restricción al suministro del servicio. [ ].
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-
-

-

propuesto por los autores.

-
cional que solo corresponde a las entidades del orden nacional, cuyo 
cumplimiento debe racionalizarse. 

Proyecto Original Articulado Propuesto
Artículo 1°. 

-

resolver un problema determinado;

o de Origen: Conjunto de instrucciones, reglas y 

en un programa directamente ejecutable en la com-

-

para generarlo;

vez obtenido puede ser usado, copiado, estudiado, 

a sus usuarios las siguientes libertades: 

-
mero de usuarios, la cantidad de equipos en la que 
se instale o las actividades para las que el programa 
pueda ser utilizado. 

-

adaptarlo a sus necesidades. 
-

el programa inicial. 
-

cas las mejoras de modo que toda la comunidad se 

-

el que los usuarios tienen limitadas las posibilidades 

usuario las libertades enunciadas en el literal anterior, 
del presente artículo;

las siguientes condiciones: 

disponible de manera pública y completa.

libre que permita almacenar, presentar, transmitir, 

3. Que no existan restricciones técnicas, legales 

almacenen, transmitan, reciban o accedan a datos 

Artículo 1°. Objeto. El objeto de esta ley es incentivar 

todo el territorio nacional, para que exista un control 
-

y productiva. 

Proyecto Original Articulado Propuesto

Artículo 2°. Objeto. El objeto de esta ley es incentivar 

en todo el territorio nacional, para que tengan un 
verdadero control de los métodos que utilicen, y 

entidades no dependan de proveedores únicos de 

tipo de tecnología.

Artículo 2°. Principios. Los siguientes principios 

públicas:

clara y oportuna, sobre los temas de competencia de 
cada entidad. El Estado deberá realizar un control 

-

del uso masivo de la tecnología.
3. Proteger a los menores sobre los contenidos que 

por parte de las entidades públicas se realicen de 
-

por Colombia. 

Artículo 3°. Principios. Los siguientes principios 

públicas:
-

libre en el país.

no permitan el acceso a personas no autorizadas, 
para garantizar la seguridad y la privacidad de los 
ciudadanos.

Artículo 3°. Adquisición de software. En las Entidades 

las opciones propietarias, las que se conozcan como 

Política de uso del software libre. El 
Gobierno Nacional con el apoyo del Departamento 

-
terio de Hacienda y Crédito Público, expedirá una 

en el Estado, la cual debe incluir, por lo menos, los 
siguientes aspectos:

estándares abiertos que permitan la interoperabili-

amenaza a la seguridad nacional o conduzca a la 

-

las comunidades.
-

una cultura de su uso a los servidores públicos. 

sector público, empresarial y educativo, que imple-

libre que promuevan su uso, en las entidades de 

los sectores sociales, educativos, empresariales y al 
interior del Estado.

-

ciencia y tecnología.
11. Propiciar el uso compatible y la convivencia del 

acuerdo con los requerimientos de estas.

Política de uso de software. El Gobierno 

a los siguientes criterios:

estándares que permitan la interoperabilidad entre 
los distintos sistemas de las entidades públicas y 
privadas.

acceso de las personas a bases de datos que requieran 

, salvo en aquellos casos en que se com-

cultura de uso en los servidores públicos. 

empresarial y educativo.
-

pública.
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Proyecto Original Articulado Propuesto

Ejecución

Nacional, y centralizar las decisiones en los sistemas 

que emplean las entidades del Estado, su uso y costos 

cumpliendo los lineamientos estipulados en esta ley 
con total autonomía en las decisiones de carácter 
técnico que le competen.

-

del Estado.
-

rencia, calidad, control y celeridad en los procesos.

Coinfo

-
presidencia de la República, estará integrada por:
1. El Vicepresidente de la República o su delegado, 
quien la presidirá.

3. El Director del Departamento Nacional de Planea-

Nacional de Estadística o su delegado.

6. Un miembro de la Cámara Representantes.
7. Un Senador de la República.

necesario por convocatoria que realice el presidente 

de las entidades estatales y a particulares, cuya 

Intersectorial.

Artículo 6°. Educación. Las áreas de sistemas de 
todas las instituciones públicas y privadas de edu-

Artículo 6°. Funciones

Nacional, y centralizar las decisiones en los sistemas 

que emplean las entidades del Estado, su uso y costos 

cumpliendo los lineamientos estipulados en esta ley 
con total autonomía en las decisiones de carácter 
técnico que le compete a cada una.

-

-
parencia, calidad, control y celeridad en los procesos 

Procurar que todas las entidades del Estado sumi-

e imparcial, que permita a todas las personas acceder 

-
des públicas, iniciando por las entidades del orden 
nacional.

Artículo 7°. Informes. -

-

Artículo 7°. Educación. Las áreas de sistemas de todas 

V. Proposición
-

nemos dar primer debate al Proyecto de ley número 021 de 2007 Cá-
mara, por la cual se implementa la utilización del software libre en las 
Entidades del Estado. 
que se propone para el primer debate.

José Fernando Castro Caycedo Gema Ló-
pez de Joaqui, Ciro Antonio Rodríguez Pinzón, Representantes a la Cá-
mara.

VI. TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 021 DE 2007 CAMARA

para la administración y adquisición de programas 
de computación por parte del Estado.

Artículo 1°. Objeto. El objeto de esta ley es incentivar el desarrollo 

-

Artículo 2°. Principios. Los siguientes principios regirán el desarro-

de competencia de cada entidad. El Estado deberá realizar un control 

-
-

sana.
-

Artículo 3°. Adquisición de software. En las Entidades Estatales el 
-

Política de uso de software. El Gobierno Nacional desa-

permitan la interoperabilidad entre los distintos sistemas de las entida-
des públicas y privadas.

-
-

-

en los servidores públicos. 

Coinfo
-

crita a la Vicepresidencia de la República, estará integrada por:
1. El Vicepresidente de la República o su delegado, quien la presi-

dirá.

-
gado.

-
dística o su Delegado.



6. Un miembro de la Cámara de Representantes.
7. Un Senador de la República.

-

estatales y a particulares, cuya presencia sea necesaria para la mejor 
-

tersectorial.
Artículo 6°. Funciones

-

-
rido por las entidades del Estado, cumpliendo los lineamientos estipula-
dos en esta ley con total autonomía en las decisiones de carácter técnico 
que le compete a cada una.

-

-

-
-

las entidades públicas, iniciando por las entidades del orden nacional.
Artículo 7°. Educación. Las áreas de sistemas de todas las institucio-

Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir 
-

trarias.
José Fernando Castro Caycedo Gema Ló-

pez de Joaqui, Ciro Antonio Rodríguez Pinzón, Representantes a la Cá-
mara.

* * *
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY 

NUMERO 045 DE 2007 CAMARA
por la cual se declara de interés social nacional y como prioridad 

sanitaria la creación de un programa que preserve el estado sanitario 

de la enfermedad de Newcastle en el territorio nacional y se dictan 
otras medidas encaminadas a fortalecer el desarrollo del sector 

avícola nacional.
Bogotá, D. C., noviembre 27 de 2007
Honorable Representante 
LUCERO CORTES

Cámara de Representantes
E. S. D.
Respetada Presidenta:

-

debate en los siguientes términos: 
Objetivo del proyecto de ley

-
cienda y Crédito Público y de Agricultura y Desarrollo Rural, a presen-

1. La necesidad de tener una política Nacional de Sanidad e Inocui-
dad para la Cadena Avícola, y

sector.

coyuntura actual del mercado avícola, en la cual coinciden varios 
elementos:

en los últimos años.

el país por la peste Aviar.
-

castle.

Libre Comercio.
– Un amplio potencial para el incremento del consumo interno de 

estamentos involucrados.

Declarar de interés social nacional que el país debe preservar su esta-

-

del Estado y del sector avícola organizado. 
El ICA será el ente articulador de la política, para lo cual se le asig-

narán los recursos del presupuesto nacional que sean necesarios y las 

-

-

emergencia sanitaria.
-

correspondientes.

de carne; y sobre el valor de cada ave de un día de nacida en incubadora, 
-
-

nalmente para presentar esta iniciativa al Congreso de la República, la 
cual está concertada entre el gremio de los avicultores, quienes asumen 
este aporte.
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El sector avícola en la economía nacional
-

tor agropecuario colombiano con tasas de crecimiento positivas y sos-

300 municipios.
-

que según los estándares internacionales, en Colombia, el consumo per 

toneladas de maíz amarillo, 110 mil toneladas de sorgo y 60.000 tone-
ladas de soya.

-

-

restaurantes y los transportadores.

-

millones de pollitos mensualmente y 2.2 millones de pollitas. La gené-

vertical, dinámica empresarial, tecnología de punta y bioseguridad en 
las granjas.

Existe capacidad exportadora para atender el mercado andino, se 

Ecuador y Venezuela, pero tenemos saldo negativo en la balanza co-
mercial avícola con el resto del mundo, cumpliendo con los estándares 

-

en el país. 
El Consumo: Los colombianos consumimos 20 kgs de pollo y 200 

Ambito sanitario

-
teriza por generar daños devastadores en la industria avícola, alto po-

intravenosa superior a 1.2 en pollos de 6 semanas de edad, o causan una 
-

de patogenicidad intravenosa superior a 1.2, o que causan una mortali-

-

básicos. Si la secuencia de aminoácidos es la misma que la observada 

-
-

mundo:

-

-

Territorio Británico del Océano Indico, Uganda, Zambia, Nigeria;
-
-

-

-
-

Arabe Siria, Tailandia, Timor del Este y Yemen;

-

-

• Enfermedad de Newcastle

-

-
lidad, morbilidad y mortalidad que varían drásticamente entre especies 

y silvestres y se caracteriza por presentar signos respiratorios, digesti-
-

estatus inmune y las barreras sanitarias como la bioseguridad. 
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-

-
tamentos del país con un total de 627 predios o planteles avícolas con 

-

en los municipios de Lebrija, Santander; Piedecuesta, Santander; Villa-

En Colombia, de acuerdo con los registros del Instituto Colombiano 
Agropecuario, ICA, los índices endémicos, muestran una tendencia al 

-

• Antecedentes en el mundo

-

Se reporta de su presencia en los cinco continentes, en 220 países 
incluido Colombia. En el estudio realizado por el departamento de San-

-

Albania, , Bulgaria, , ,
Grecia, Israel, Italia Senegal, , Suecia, Tai-
landia, Turquía Venezuela 1.

La política que se requiere

Ubicar al país en niveles sanitarios que cumplan condiciones para la 

-

Se requiere una Política Pública con acciones a largo plazo. Las dos 
-

jetivos de la ley están enmarcados en los lineamientos del Documento
Conpes 3468 de 30 abril de 2007.

-
ciones al entrar a operar el TLC con EE. UU.

-

Reforma a la Ley 117 de 1994
-
-
-

mente la de los pequeños avicultores.

1

más detalles al respecto.

En este caso se cumple con los requisitos de constitucionalidad, ya 
que el proyecto es de iniciativa gubernamental, tal como lo establece el 

con el requisito de iniciar su trámite por la Cámara de Representantes. 

prenda de garantía para que siga administrando estos recursos e imple-
-

vos planteados en este proyecto legislativo.
Recursos del Presupuesto Nacional

de corral y el ICA asignará la partida presupuestal correspondiente, lo 

cual se estima que para el cumplimiento de la política prevista de sa-
nidad avícola en su conjunto, se requiere para el período 2007-2010, 

ICA.
El TLC entrando en vigencia, permitirá importar libremente un vo-

competir, impulsando el consumo de los productos avícolas nacionales 
y crear las condiciones para exportar sin restricciones, ya que tenemos 

-

mental de los empresarios avícolas dirigido a las exportaciones.
Cumplir estos objetivos de política en materia avícola, la sani-

dad e inocuidad y la promoción del consumo interno y el desarrollo 
de la industria avícola nacional con miras a los mercados exter-
nos, requieren los instrumentos que se proponen en este proyecto 
de ley, recursos presupuestales, mayores recaudos e inversiones de 
la cuota de fomento avícola y una política intersectorial entre el Es-
tado y el sector privado, y hacen que este proyecto sea considerado 
de importancia nacional y prioritario para el desarrollo del sector 
agropecuario colombiano.

-

En el artículo 2° se aclara la palabra correcta cogestión.

Quinta Constitucional Permanente, aprobar en primer debate el Proyec-
-

nes y el texto adjunto propuesto.
Atentamente,
Honorables Representantes Jaime Alonso Zuluaga Aristizábal, Pe-

dro María Ramírez Ramírez, Dumith Antonio Náder Cura, Ponentes.
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PLIEGO DE MODIFICACIONES AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 045 DE 2007 CAMARA

por la cual se declara de interés social nacional y como prioridad 
sanitaria la creación de un programa que preserve el estado sanitario 

de la enfermedad de Newcastle en el territorio nacional y se dictan 
otras medidas encaminadas a fortalecer el desarrollo del sector 

avícola nacional.
El artículo 2° quedará así:
Artículo 2°. De los principios de concertación y cogestión. La ope-

organizacional del programa que conlleve a preservar el estado libre de 

cogestión
entre los sectores público y privado.

Artículo 18. Comisión Nacional Avícola. -
cional Avícola como organismo de carácter consultivo y asesor del Go-

Agricultura y Desarrollo Rural;
b) El Ministro de la Protección Social o el Viceministro de Sa-

lud;

e) Un representante de los pequeños Avicultores que pague y/o 
recaude la cuota de fomento. 

-
cuaria, o quien haga sus veces
Técnica.

Parágrafo 1°. 
Nacional Avícola aquellas personas que esta considere pertinente.

Parágrafo 2° -
mente una vez al año en el mes de agosto. Extraordinariamente se re-
unirá cuando las circunstancias lo ameriten.

Parágrafo 3°. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 
reglamentará dentro de los 90 días siguientes a la promulgación de 
la presente ley, la elección y el período durante el cual participará 
dentro de la Comisión Nacional Avícola el representante de los pe-
queños avicultores.

El artículo 20 quedará así:
Artículo 20. De la Cuota de Fomento Avícola. -

Avícola, la que estará constituida por el equivalente al uno punto se-
tenta y cinco por ciento (1,75%) del valor comercial de cada ave de 
un día de nacida en incubadora destinada a la producción de carne, 
y por el equivalente al ocho punto setenta y cinco (8.75%) del valor 
comercial de cada ave de un día de nacida en incubadora destinada a la 

El artículo 21 quedará así:
Artículo 21

cual quedará así:
De los objetivos del Fondo Nacional Avícola. Los recursos del 

Fondo Nacional Avícola se aplicarán exclusivamente al Financia-
miento de Programas de Investigación y transferencia Tecnológi-
cas, asistencia técnica, sanidad animal, capacitación y estudios eco-
nómicos, acopio y difusión de información, prestación de servicios 
a la actividad avicultora, promoción de consumo y exportaciones, 
estabilización de precios, asistencia técnica y capacitación a peque-
ños avicultores y apoyar las acciones que al Fondo Nacional Avícola 
le corresponden, de acuerdo con lo establecido en el documentos 
Conpes 3468 de 2007 y que se encaminen al mejoramiento de las 
condiciones sanitarias y de inocuidad de la avicultura colombiana. 

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 045 DE 2007 CAMARA
por la cual se declara de interés social nacional y como prioridad 

sanitaria la creación de un programa que preserve el estado sanitario 

de la enfermedad de Newcastle en el territorio nacional y se dictan 
otras medidas encaminadas a fortalecer el desarrollo del sector 

avícola nacional.
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:
CAPITULO I

Generalidades
Artículo 1°. Declarase de interés social nacional y como prioridad 

-

Artículo 2°. De los principios de concertación y cogestión. La ope-

organizacional del Programa que conlleve a preservar el estado libre de 

entre los sectores público y privado.
Artículo 3°. De la inclusión en los planes de desarrollo de las acti-

 La 

ley, recomendará a los entes públicos y privados del nivel nacional, 

-

sector agropecuario incluir en sus planes y programas de desarrollo e 
-

-
siciones constitucionales y legales sobre la materia.

De la vigilancia epidemiológica. El proceso de vigilan-

-
-

y servirá de base para el establecimiento de las medidas de salud públi-
ca y sanitarias pertinentes.

CAPITULO II

Programa para preservar el estado sanitario de país 
 Créase un Programa que preserve el status sa-

y Desarrollo Rural, particularmente el Instituto Colombiano Agrope-
cuario, ICA, adoptará las medidas que consideren necesarias e incorpo-
rará los recursos necesarios.

Artículo 6°. 

Artículo 7°. Del control sobre los reactivos para diagnóstico de In-
-

za Aviar serán autorizados y controlados por el Instituto Colombiano 
Agropecuario, ICA.
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Del control sobre los laboratorios que realicen el diag-

-
-

CAPITULO III
De la erradicación del Newcastle

Artículo 9°. Del control y la erradicación. Créase un Programa para 

donde se involucren las aves de corral. 

Artículo 10. De la vacunación. Declárese la obligatoriedad de la va-

territorio nacional.
Artículo 11. Del Registro Unico de Vacunación. La vigilancia, con-

entidades públicas o privadas.
Artículo 12. Del control de los biológicos. La calidad sanitaria de 

-

tomarán las medidas que se juzguen pertinentes en materia de comercio 
exterior de acuerdo a las normas internas de control sanitario y según el 
nivel de riesgo para la sanidad aviar nacional.

CAPITULO IV

y el Newcastle
Artículo 13. Funciones del Instituto Colombiano Agropecuario, ICA.

-
medad;

cualquier emergencia sanitaria;

-
tle;

sanitarios suscritos y que se suscriban con entidades nacionales e inter-
nacionales, tendientes apoyar las actividades previstas en el marco de 
la presente ley;

-

conocer oportunamente el estado sanitario del país respecto de la In-

-
ta a la industria avícola tener conocimiento sobre el grado de avance 

oportuna.
Del trato preferencial a la importación de reactivos 

para diagnóstico o vacunas.

-

-

Del control en frontera. El ICA deberá establecer meca-
nismos de vigilancia y control a las importaciones en aves vivas, pro-

-

Artículo 16. Del sistema de compensación. En los eventos no culpo-
sos ni dolosos de emergencia sanitaria en que sea necesario eliminar o 

-

-
-

Artículo 17. De las importaciones. 
Colombia de aves vivas y productos aviares que procedan de países en 

CAPITULO V
Comisión Nacional Avícola

Comisión Nacional Avícola. -
nal Avícola como organismo de carácter consultivo y asesor del Gobier-

Agricultura y Desarrollo Rural;

-

-

técnica.

Nacional Avícola aquellas personas que esta considere pertinente.
-

mente una vez al año en el mes de agosto. Extraordinariamente se re-
unirá cuando las circunstancias lo ameriten.

-

-
cultores.

Artículo 19. Funciones de la Comisión. -

territorio nacional;

los compromisos de la presente ley;
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que no correspondan a otras autoridades gubernamentales.
CAPITULO VI

Cuota de Fomento Avícola
Artículo 20. De la cuota de fomento avícola.

Avícola, la que estará constituida por el equivalente al uno punto seten-

cual quedará así:
De los objetivos del Fondo Nacional Avícola. Los recursos del 

-

-
caminen al mejoramiento de las condiciones sanitarias y de inocuidad 
de la avicultura colombiana. 

CAPITULO VII
De las sanciones y responsabilidades

Artículo 22. De las sanciones. Sin perjuicio de las sanciones a que 

siguientes sanciones:
-
-

pongan en peligro, o vulneren lo consagrado por la presente ley.

sanciones, los principios de igualdad, equidad y proporcionalidad de la 

-
sente artículo, el ICA deberá aplicar el procedimiento consagrado en el 

Artículo 23. De la responsabilidad. Será responsabilidad directa 

Por su parte, los laboratorios productores e importadores de vacunas 
-
-

períodos y cantidades que la autoridad sanitaria determine. Así mismo, 
deberán dar cumplimiento estricto a las normas sanitarias y de control 
dictadas por parte del ICA.

Las actividades que le corresponde desarrollar al ICA y a los labo-
ratorios productores o importadores de las vacunas de que trata este 

CAPITULO VIII
Vigencia

De la vigencia. La presente ley rige a partir de su pro-
 y deroga todas las disposiciones que le 

sean contrarias.
Atentamente,
Honorables Representantes Jaime Alonso Zuluaga Aristizábal, Pe-

dro María Ramírez Ramírez, Dumith Antonio Náder Cura, Ponentes.
* * *

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 117 DE 2007 CAMARA

disposiciones por medio de las cuales se previene daños a la salud 
de los menores de edad, la población no fumadora y se estipulan 

políticas públicas para la prevención del consumo del tabaco 
y rehabilitación del enfermo a causa del tabaquismo 

y sus derivados en la población colombiana.
ACUMULADO AL PROYECTO DE LEY NUMERO 175 

DE 2007
por medio de la cual se establecen políticas públicas para proteger 

a los menores de edad de los efectos nocivos de los productos 
del tabaco.

Doctor

Cámara de Representantes
Ciudad
Respetado doctor:

-
-

timos rendir ponencia para Primer Debate al Proyecto de ley número 
117 de 2007 Cámara, disposiciones por medio de las cuales se previene 
daños a la salud de los menores de edad, la población no fumadora y se 
estipulan políticas públicas para la prevención del consumo del tabaco 
y rehabilitación del enfermo a causa del tabaquismo y sus derivados 
en la población colombiana, Acumulado al Proyecto de ley número 
175 de 2007, por medio de la cual se establecen políticas públicas para 
proteger a los menores de edad de los efectos nocivos de los productos 
del tabaco. Previas las siguientes consideraciones:

Objetivo del proyecto

Origen del proyecto
-
-

Secretaría General de la Cámara de Representantes.
Del contenido del proyecto

-

temas:
-
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estas personas. Paralelo a ello, se deben crear y aplicar programas de 

conciencia y retardar o evitar el consumo del cigarrillo.

de vender productos de tabaco a menores de edad, en cualquiera de sus 
presentaciones, ya sea por unidad o en paquetes. Como complemento 

ni inducir a ninguna marca. A su turno, como medida de control, las 

-
res de edad.

El Capítulo II desarrolla los artículo del 3° al 7°, en los que contem-
pla las disposiciones para prevenir el consumo de tabaco y sus deriva-

-

-
-

trabajadores de la comunidad, educadores y todas las personas que por 
-

-
lucrando en ellos al cuerpo docente de todos y cada uno de los niveles 

-

-

-
menta todo lo relacionado con los contenidos de los avisos publicitarios 

vital importancia, es que las vallas y demás medios que contengan avi-
sos publicitarios sobre cigarrillos, tabaco o sus derivados, no se podrán 

educativos a los que asistan menores de edad. 

-

a menores de edad para incentivar su consumo. De igual manera, en el 
patrocinio de eventos deportivos o culturales, se tendrá que colocar en 

marca de productos de tabaco a un equipo, o, personas en actividades 
culturales o deportivas a no ser que exista una base razonable para creer 

-

-

acudir a las autoridades competentes para procurar el cumplimiento de 

las disposiciones de la presente ley, se sancione a los responsables y se 
-

tar espacios públicos sin estas indeseables perturbaciones. Además, se 
indican los sitios, instituciones y establecimientos que están obligados a 

De otro lado, el Capítulo VI establece en sus artículos del 19 al 26, 
el régimen de sanciones que se impondrá y el procedimiento a seguir 

Tales sanciones serán de multa, tasadas en salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, cuya cuantía varía de acuerdo con quien resulte 
responsable, ya sea productor, importador o distribuidor. El producto 

consumo de cigarrillo
-

-
paques y para agotar los inventarios; así mismo concede el término para 

-

y vigencia de la ley.

artículos divididos en siete capítulos, el primer capítulo contiene, los ar-

productos de tabaco; el Capítulo Tercero, articulado del séptimo al dé-

de productos de tabaco; el Capítulo Cuarto, contiene las disposiciones 

Acumulación

misma materia y cumplirse los requisitos legales exigidos para ello se 

el trámite legislativo.
Marco conceptual y desarrollo del tema

Fundamento Constitucional
Artículo 11. 
Artículo 44. 

Artículo 45. 

Artículo 79. -

-

-

-

y cumplimiento, a saber:



– Impuestos: Se debe establecer a los productos del tabaco políticas 
tributarias y de precios que permitan disminuir su consumo, en particu-

al aplicar las políticas relacionadas con los impuestos y precios de los 
productos de tabaco.

– Etiquetado de los Productos de Tabaco: Se propone que los produc-

-

-

-

cinco años siguientes a la entrada en vigor del Convenio. De no ser 

-

-

-
blico, sobre los riesgos que trae para la salud el consumo de tabaco y la 

modos de vida sin tabaco. Además, se pretende promover la concienti-
-

ciones no gubernamentales, y no asociadas a la industria tabacalera, en 

de control del tabaco.

-
riores de trabajo, medios de transporte público, lugares públicos ce-
rrados y, según proceda, otros lugares públicos, y se promoverá ac-

jurisdiccionales.

del mismo, en sus respectivos territorios.
-

-
mover tratamientos que ayuden a las personas a abandonar el consumo 
de tabaco, y plantea las medidas que deban implementar los países par-

Comentarios generales

abuso de los juegos de suerte y azar se consolidan durante el proceso de 

de adolescencia. 

menores de edad tengan acceso a productos y servicios con caracterís-
-

rios de mensajes publicitarios y de mercadeo que motiven el consumo 
de estos productos.

Por otra parte el Gobierno debe tener en cuenta que los costos de los 

El tabaquismo a nivel mundial se considera como uno de los proble-
mas más importantes en salud pública, que debe ser retomado por los 

que para el año 2030, mueran alrededor de 10 millones de personas, de 

de la epidemia del tabaquismo, es un problema mundial con graves 
consecuencias para la salud pública, lo que requiere la más amplia co-

-

La adolescencia se caracteriza por la búsqueda de la identidad, de la 
auto-imagen, de la autoestima y por todos estos comportamientos, es un 

ser para el joven, un momento de inseguridad en el que la pertenencia a 
-

1

-
2 -

-

ocasionalmente el cigarrillo, terminan convirtiéndose en consumidores 
-

-

psicoactivos sobre el tejido cerebral, se acompaña de uso compulsivo 

propios de la dependencia. 
Aunque las compañías productoras de tabaco consideran que la deci-

analizar las estrategias comerciales y de mercadeo de estas compañías, 
-

eventos musicales y otras actividades propias de la juventud, vinculan-

1 -

2

-
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parte, en la medida en que el número de usuarios del tabaco se reduce a 

clientes de menor edad, que reemplacen estas vacantes en el mercado.
-

-

presentaciones comerciales, como el tabaco en polvo, o para mascar. 
-

acarreará graves consecuencias sobre la salud pública no solo en nues-

mortalidad anual superior incluso al Sida, los accidentes automovilísti-

tabaco, que según especialistas en la materia produce tanto dependencia 

mujeres embarazadas y adultos mayores. La nicotina, sustancia presen-

En Colombia3 el tabaco es consumido en todos los estratos socioeco-

-

gasto total en alimentos y bebidas.

al presentado en general en el mundo, donde el consumo se redujo en 

-
pañas emprendidas por los organismos de salud en los países desarro-
llados, que condujeron a que en estos países disminuyera la demanda. 
Por ejemplo, en Estados Unidos el consumo aparente se redujo en casi 

buscan desestimular el consumo de los derivados del tabaco, especial-
mente el cigarrillo, debido a los problemas que este genera en la salud 
de los consumidores y los altos costos en los tratamientos que por estas 

-
lud de las personas y el medio ambiente. Esta es una mezcla compleja, 

asociados al cáncer.
-

3 -

complicaciones durante el embarazo y parto, nacimientos de niños de 
-

maturos, así como muerte súbita del recién nacido. Además, el taba-

-

sociales.

tiene sobre la piel, siendo una causa de su envejecimiento prematuro. 

-
-

-

-
ciar la coexistencia de los dos grupos, dentro de un mutuo respeto a los 

-

En nuestro país existe una necesidad inminente de actualizar la le-

la necesidad de que todos los actores de su propia instancia aporten 
acciones conjuntas para controlar el temprano inicio en el tabaquismo 
así como desalentar el consumo de tabaco y otras sustancias adictivas, 
y de lograr establecer lineamientos estratégicos en entidades rectoras 

constante a los actores que desempeñan roles educativos.
El primer paso en el proceso regulatorio de este tipo de productos y 

-

aclarar vacíos legislativos que existen en nuestro ordenamiento jurídico 
-
-
-

nacional, departamental y municipal en esta materia, además se busca 

Siendo el tabaquismo un grave problema de salud, es indispensable 

-
ta y consumo del cigarrillo y sus derivados.

-

libre y espontánea, también le corresponde al Estado proteger la salud 
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por mandato constitucional y legal, pues por ser Colombia un Estado 

Consideramos importante retomar el tema del precio mínimo para 
todos los productos de tabaco no costosos y a lograr un objetivo clave 
para la salud pública, cual es el de reducir el consumo de tabaco, en 

con ingresos bajos, quienes son sensibles a los precios. Varios países de 
-

-

debajo del cual ningún producto de tabaco se podría vender, ayudaría 

la libertad de precios del mercado, dada la naturaleza única del tabaco 

Otro aspecto importante que se debe incorporar en el proyecto, obe-

tabaco
o importadores proveer al gobierno, temporalmente y por marcas, los 

productos. Varios países, incluyendo Canadá y Brasil, ya exigen a los 

esos componentes para cada marca que se vende en el mercado. Esta 
-

variantes de las marcas medidas.

elemento importante que no debe dejarse de lado en esta reglamenta-
-

Sus productos pueden no cumplir con las advertencias de salud y otros 
-
-

del gobierno y pueden tener serios problemas de calidad. Aunque todos 

-

riesgos de salud asociados con el cigarrillo, con niveles de alquitrán, 

.

como impuestos de importaciones, de consumo e IVA. Esto rige tanto 
-

otro país sin pagar impuesto o IVA. Las ventas de estos productos no 

sino también menoscaban los objetivos de salud pública si, como es-
pera, los consumidores compran productos de tabaco más baratos, en 

-

Dentro de este ambiente, es absolutamente imperativo que el Go-
-

cio ilícito del tabaco. Un mecanismo clave para ello es crear sistemas de 

y otros, el gobierno necesita proteger y supervisar el verdadero canal 
para que así ese sea el único a través del cual los consumidores puedan 

ni un mecanismo práctico para las ventas ilícitas. 
Analizados los argumentos anteriores se concluye un grave impacto 

que tiene el tabaco en la vida de las personas, lo cual motiva el debate 

graves estragos que genera el consumo de tabaco, mediante medidas 
que permitan prevenir la ingesta de tabaco y sus derivados; es conve-

consumo de tabaco, desalienten a las personas para que no empiecen a 
-

del tabaco deberá ser amplia y aplicable a todos los productos y partici-

-

-
mente.

Conclusión
En mérito de lo expuesto en las anteriores consideraciones, nos per-

Proposición
Désele primer debate al Proyecto de ley número 117 de 2007 Cá-

mara, disposiciones por medio de las cuales se previene daños a la 
salud de los menores de edad, la población no fumadora y se estipulan 
políticas públicas para la prevención del consumo del tabaco y reha-
bilitación del enfermo a causa del tabaquismo y sus derivados en la 
población colombiana. 

Jorge Enrique Rozo Rodríguez, Coordinador; Venus Albeiro Sil-
va Gómez, Pedro Antonio Jiménez Salazar, Jorge Ignacio Morales 
Gil, Jaime Armando Yepes Martínez, Rodrigo Romero Hernández,
Ponentes.

PLIEGO DE MODIFICACIONES AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 117 DE 2007 CAMARA, ACUMULADO AL 175 

DE 2007 CAMARA

al proyecto de ley en comento así:
“Disposiciones por medio de las cuales se previenen daños 

a la salud de los menores de edad, la población no fumadora 
y se estipulan políticas públicas para la prevención del consumo 
del tabaco y rehabilitación del enfermo a causa del tabaquismo

y sus derivados en la población colombiana”.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Objeto. El objeto de la presente ley es contribuir a ga-

de los colombianos, especialmente la de
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la estipulación de las sanciones correspondientes a quie-
nes contravengan las disposiciones de esta ley.

CAPITULO I
Disposiciones sobre la venta de productos de tabaco 

a menores de edad
Prohibición de vender productos de tabaco a menores 

de edad. Se prohíbe a toda persona natural o jurídica la venta, directa 
e indirecta, de productos de tabaco y sus derivados, en cualquiera de sus 

productos de tabaco y sus derivados indicar bajo un anuncio claro y 
destacado al interior de su local, establecimiento o punto de venta la 

-

-

-
pensadores de productos de tabaco, en lugares y puntos de venta en los 

-

tiendas de consumo y de conveniencia.
CAPITULO II

Disposiciones para prevenir el consumo de tabaco y sus derivados 
en menores de edad y población no fumadora

Políticas de salud pública antitabaquismo. -

y programas Nacionales multisectoriales integrales de control del ta-
-
-

plementarán estrategias para propender por el abandono del consumo 
de tabaco.

del plan nacional de salud pública, las estrategias y acciones para iden-

cesación -
ciadas al tabaquismo.

Participación de comunidades indígenas y afrocolom-
bianas. -

al consumo de
especial a los menores de edad.

Capacitación a personal formativo.
y el Ministerio de Educación Nacional, formulará y

promulgará los programas, planes y estrategias encaminados a capacitar 
sobre las medidas de control de tabaco vigentes a personas tales como: 

-

así como a los servidores públicos 
en general sobre las consecuencias adversas del consumo de tabaco e
inhalación del

Programas educativos para evitar el consumo de ta-
baco y procurar el abandono del tabaquismo. Los menores de edad 
deberán recibir los conocimientos y asistencia institucional educativa 

-

tanto de los fumadores activos como pasivos, para 

preescolar, primaria, secundaria, media vocacional, universitaria, de 

educativos, los planes curriculares y actividades educativas para la 

Programas de educación preventiva en medios masivos 
de comunicación a cargo de la Nación. -

-
-

-
De igual manera se deberá realizar la 

-
sajes por emisoras radiales.

Precio Salud. Con el objeto de preservar la salud de 
los consumidores y de evitar el acceso de los menores al consumo de 
cigarrillos se establece un precio mínimo para la venta de cigarrillos 
al público denominado, para estos efectos, Precio Salud. El Precio 
Salud rige tanto para la venta de cigarrillos fabricados en la Repú-
blica de Colombia, los cigarrillos importados, como también para las 
acciones de promoción llevadas a cabo por las empresas manufactu-
reras locales o importadoras.

un Precio Salud de mil pesos ($1.000), por cajetilla de veinte (20) uni-
dades de cigarrillos, o en proporción para cajetillas con una cantidad 
diferente.

En el caso de los productos de tabaco elaborado, distintos a los ci-
garrillos, el Precio Salud se determinará por unidad de un kilogramo 
y corresponderá al valor del Precio Salud para los cigarrillos, usando 
como factor de conversión el siguiente: 750 gramos de productos de 
tabaco elaborado, distintos a los cigarrillos equivalen a un millar de 
cigarrillos.

en los precios de los cigarrillos en el mercado, el mismo será ajustado 
anualmente, en enero de cada año, cuando menos en la misma tasa 
de crecimiento en el año inmediatamente anterior del precio prome-
dio de venta al público de los cigarrillos.

El Ministerio de la Protección Social tiene la facultad de evaluar 
si el nuevo precio salud cumple con los objetivos de salud de la pre-
sente ley. Luego de su evaluación, el Ministerio de la Protección So-
cial podrá determinar un Precio Salud mayor que el que resulta de 
aplicar dicha tasa de crecimiento anual. No obstante, el precio salud 
determinado por el Ministerio de la Protección Social no podrá ser 
superior al precio de venta al público de la categoría más vendida de 
cigarrillos.

CAPITULO III
Disposiciones relativas a la publicidad y empaquetado

del tabaco y sus derivados
Contenido de la publicidad que incita al consumo y pro-

moción de tabaco y sus derivados. Los anuncios, menciones comercia-
les o propagandas de los cigarrillos, tabaco y sus derivados, no podrán 

-
blicidad de cigarrillos, tabaco y sus derivados, no podrá sugerir que la 

-
ciales o propaganda de cigarrillos, tabaco y sus derivados, se deberá ex-
presar clara e inequívocamente en el audio, en la imagen o en el texto, 
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La rotación se hará de tal forma que cada una de las frases quede 
representada en forma proporcional a lo largo del año por producto, 
tipo de anuncio, mención comercial o propaganda, las advertencias 
deben ir en una combinación de tal manera que resalte sobre el em-
paque.

en todos los empaques o cajetillas de cigarrillos, tabaco y sus derivados 
producidos o comercializados en el país, deberá aparecer claramente en 

estantes a los consumidores deberán exponer o mostrar la cara principal 
de la cajetilla o empaque que contiene la advertencia sanitaria

utiliza-
importados para 

ser comercializados en Colombia deberán incluir en una de las caras 
laterales

-

Artículo 10. Contenido en los medios de comunicación dirigidos 
al público en general.

-
mentos que tengan marcas de tabaco en películas, programas de radio
o -

Artículo 11. Televisión y radio. -
dad directa o indirecta, anuncios, menciones comerciales o propagan-
das de marcas de cigarrillos, tabaco y sus derivados en radio y televi-

y en el Convenio Marco de la OMS para el control 
del tabaco, aprobado mediante la Ley 1109 de 2006.

Artículo 12. Publicidad en medios escritos como boletines, periódi-
cos, revistas o cualquier otro documento de difusión masiva. Los anun-
cios, menciones comerciales o propagandas de los cigarrillos, tabaco y 

páginas de Internet,
deben cumplir con los siguientes requisitos:

-
res de edad;

-
tar en lugares adyacentes al material que pueda resultar especialmente 
atractivo para menores de edad. Es responsabilidad del medio de difu-
sión garantizar el cumplimiento de esta disposición.

la publicidad, anuncios, menciones comer-
-

siva deberán siempre incluir una de 
de la presente ley.

Artículo 13. Cine. Ningún anuncio publicitario de cigarrillos, tabaco 
-

caso en el cual la advertencia debe 
expresarse en texto durante la presentación del anuncio.

Publicidad en vallas o similares -

carteles o similares que traten sobre la venta y consumo de cigarrillos, 
tabaco y sus derivados en áreas deportivas, culturales o educativas don-
de asistan menores de edad.

-
-

-
dos y contendrá en esa área una de 

-
anuncios exteriores, y similares que 

estén localizados a menos de 200 metros de cualquier punto del períme-
cultural o deportiva dirigida a menores 

-
tos de tabaco y sus derivados en los paraderos de transporte público 
y urbanístico, estaciones o terminales de transporte público terrestre, 

CAPITULO IV
Disposiciones para prohibir las acciones de promoción, patrocinio 
y muestreo de tabaco y sus derivados dirigidos a menores de edad 

para incitar su consumo
Muestreo. 

-

las siguientes condiciones:
1. -

-

-
licitadas.

Artículo 16. Promoción en los eventos. En las promociones de even-
tos culturales y deportivos que incluya o no menores de edad, con o sin 

-
cio que exprese clara e inequívocamente, una de las frases que se citan 

Artículo 17. Patrocinios de marcas de productos y sus derivados de 
tabaco. Se prohíbe el patrocinio de un evento o actividad deportiva o 
cultural que lleve el nombre de una marca de un producto de tabaco a 
no ser que exista una base razonable para creer que todas las personas 

-

No se permite el patrocinio de un equipo o un individuo en acti-
vidades deportivas y culturales que lleve la marca de un producto de 
tabaco.

Sin perjuicio de lo previsto en este artículo, las compañías que pro-
ducen o importan productos de tabaco podrán patrocinar eventos en 

-
-

pañía sea el mismo que el de una marca de cigarrillos.
CAPITULO V

Disposiciones para restablecer los derechos de las personas 
no fumadoras frente al consumo de tabaco

Derechos de las personas no fumadoras. Constituyen 

2. Protestar cuando se enciendan cigarrillos, tabaco y sus derivados 

ley, así como exigir del propietario, representante legal, gerente, ad-
ministrador o responsable a cualquier título del respectivo negocio o 
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establecimiento, se conmine al o a los autores de tales conductas a sus-
pender de inmediato el consumo de los mismos.

incumplimiento de lo pre-
visto en la presente ley.

Artículo 19. Prohibición al consumo de tabaco y sus derivados en 
espacios públicos y privados. Sin perjuicio de lo establecido en otros 

-

otro recinto con acceso al público en general, dedicado a actividades 
culturales o deportivas;

aéreo;

y privadas destinadas para cualquier tipo de 
actividad industrial, comercial o de servicios, incluidas sus áreas de 

-

en embarazo, los ancianos y discapacitados;
generen un 

como estaciones de gasolina, sitios de almacenamiento de combustibles 
o materiales explosivos o similares;

-
nas como puertos, aeropuertos, terminales de transporte, centros comer-
ciales o similares;

supermercados;

del presente artículo, deberán
siempre y cuando tales áreas sean espacios delimitados, señalizadas 
y aisladas físicamente, -
madoras, incluidos los menores de edad, asegurando en todo caso una 

que están al aire libre y mecánica en espacios cerrados. Prohíbase la 
publicidad de marcas de productos de tabaco en todas las salas y sitios 
para fumadores.

CAPITULO VI
Suministro de Información

Artículo 20. Suministro de Información al Gobierno. Los fabricantes 
e importadores deben presentar anualmente al Ministerio de la Pro-
tección Social un informe sobre todos los ingredientes agregados al 
tabaco y los materiales diferentes al tabaco que se encuentren en pro-
ductos de tabaco, de manera tal que proteja la información del secreto 

sus nombres comunes (si corresponde), su función y el propósito de 
su uso, y si el mismo se quema al fumarse el producto.

Parágrafo 1°. Por ingredientes se entiende cualquier sustancia o 
componente distinto de las hojas y otras partes naturales o no trans-
formadas de la planta de tabaco que se use en la fabricación o la 
preparación de un producto del tabaco que sigan estando presentes 

Parágrafo 2°. El Gobierno podrá prohibir o requerir una reducción 
en el uso de cualquier ingrediente que genere un producto más tóxico 
o adictivo. La decisión de prohibir o limitar el uso de cualquier ingre-

el ingrediente incrementa la toxicidad total o aumenta la adicción.

de la vigencia de la presente ley, la lista de los ingredientes particulares 
sobre los que se solicitará información. El suministro adecuado de 
esta información será un requisito indispensable para la expedición 
de licencias a los productores e importadores para poder operar en 
Colombia.

Artículo 21. Información Toxicológica. Las empresas fabricantes 
e importadoras de productos de tabaco deberán proporcionar al Go-
bierno datos toxicológicos respecto a los ingredientes utilizados en sus 
productos.

El Gobierno podrá revisar esta información para asegurarse y asegu-
rar a los consumidores que los ingredientes no aumentan la capacidad 
del producto de ocasionar daño o incrementar la adicción.

Parágrafo 1°. El Gobierno no permitirá el uso de ingredientes que, 
-

ne que aumentan la capacidad del producto para ocasionar daño o 
resultar más adictivos.

Artículo 22. Componentes de humo. Se exige a todo fabricante 
o importador de productos de tabaco el suministro de información 
relativa a los niveles de los componentes de humo para cada uno de 
sus productos, incluida la información sobre los niveles de alquitrán, 
nicotina y monóxido para cada marca y variante de marca, según 
sistemas de medición internacionalmente aceptadas.

Parágrafo. La información deberá contener también los niveles para 

pública, como especialmente nocivos para la salud.
CAPITULO VII

Régimen de sanciones
Artículo 22. Acciones restaurativas. Toda persona que se sienta 

se adopten los correctivos necesarios y se apliquen las sanciones aquí 
previstas, además de las establecidas en la normatividad vigente que 
regule la materia. 

Sanciones por fumar en sitios o lugares prohibidos. La 
artículo 18 de la presente ley, dará lugar 

a que, además de las sanciones imponibles en los términos dispuestos 
en la presente normatividad

-

cada salario mínimo legal mensual vigente dejado de cancelar dentro de 

-
vistas en la Ley 734 de 2002.

-
das en el empaquetado y etiquetado de los productos de tabaco. Cual-

y demás 
relativos a la utilización de advertencias de salud de la presente ley, 
estará sujeta a las siguientes sanciones:

salarios mínimos legales mensuales vigentes si es reincidente. 

-
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legales mensuales vigentes si es reincidente.
Artículo 26. Sanciones por violar las medidas relacionadas con la 

publicidad y promoción del tabaco y sus derivados. Cualquier persona 

la presente ley, estará sujeta a las siguientes sanciones:
En el caso de los comerciantes al detal y al por mayor, en multa de 

vigentes si es reincidente.

mínimos legales mensuales vigentes si es reincidente. 

ochocientos cincuenta -
-

mos legales mensuales vigentes si es reincidente.
Artículo 27. Destrucción de productos de tabaco decomisados o de-

clarados en situación de abandono. Los productos de tabaco que sean 
-

ridad competente serán reportados y destruidos de acuerdo a las dispo-
siciones legales y administrativas que regulan la materia.

Procedimiento en sanciones y contravenciones. Las au-

-

Nacional
vigentes que regulen sanciones en este tema.

Artículo 29. Sanciones por la venta de productos de tabaco a me-
nores de edad.

pagará como sanción

-
miento de este artículo.

Artículo 30. Destinación del recaudo por concepto de las sanciones 
estipuladas en esta ley. -

-

CAPITULO VIII
Plazos

Artículo 31. Plazo para ajustar los avisos en las cajetillas y em-
paques
se concede a las compañías productoras, importadoras, distribuidoras 

-

agotar los inventarios.
-

-

autoridades competentes, velarán porque todos los productos cumplan 

del levante de la mercancía.
Artículo 32. Demarcación de sitios para fumadores. A partir de la 

vigencia de la presente ley, se concede un plazo de trescientos sesenta 

CAPITULO IX
Sistema de Licenciamiento

Artículo 33. Sistema de Licenciamiento: A partir de la entrada en 
vigencia de la presente ley, se exigirá a los fabricantes, importadores, 
exportadores, expendedores al por mayor y supermercados la obten-
ción de licencias para operar en Colombia, como condición básica 
para el desarrollo de su actividad.

Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional dentro de los seis meses si-
guientes a la entrada en vigencia de la presente disposición, regla-
mentará la operación del sistema de licenciamiento, 

Parágrafo 2°. De la presente disposición se exceptúan los Super-
mercados cuyo volumen de ventas anuales sea inferior a tres mil 
(3.000), millones de pesos en el año 2006.

CAPITULO X

Artículo transitorio. -
cables las regulaciones de la presente ley en materia de control del taba-

regulaciones existentes de orden distrital, departamental y municipal 
mantienen su vigencia.

Promulgación y vigencia de la presente ley. La presente 

Jorge Enrique Rozo Rodríguez, Coordinador; Venus Albeiro Sil-
va Gómez, Pedro Antonio Jiménez Salazar, Jorge Ignacio Morales 
Gil, Jaime Armando Yepes Martínez, Rodrigo Romero Hernández,
Ponentes.
TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE, INCLUIDAS 
LAS MODIFICACIONES AL PROYECTO DE LEY NUMERO 

117 DE 2007 CAMARA, ACUMULADO AL 175 DE 2007 
CAMARA

Disposiciones por medio de las cuales se previenen daños a la salud 
de los menores de edad, la población no fumadora y se estipulan 

políticas públicas para la prevención del consumo del tabaco 
y rehabilitación del enfermo a causa del tabaquismo

y sus derivados en la población colombiana.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Objeto. El objeto de la presente ley es contribuir a ga-

-
nes contravengan las disposiciones de esta ley.

CAPITULO I
Disposiciones sobre la venta de productos de tabaco 

a menores de edad
Prohibición de vender productos de tabaco a menores 

de edad.
indirecta, de productos de tabaco y sus derivados, en cualquiera de sus 

productos de tabaco y sus derivados indicar bajo un anuncio claro y 
destacado al interior de su local, establecimiento o punto de venta la 

-

-
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-
sadores mecánicos de productos de tabaco, en lugares y puntos de venta 

-
-

porte, tiendas de consumo y de conveniencia.
CAPITULO II

Disposiciones para prevenir el consumo de tabaco 
y sus derivados en menores de edad y población no fumadora

Políticas de salud pública antitabaquismo. -

y programas Nacionales multisectoriales integrales de control del ta-
-
-

plementarán estrategias para propender por el abandono del consumo 
de tabaco.

del Plan Nacional de Salud Pública, las estrategias y acciones para iden-

cesación -
ciadas al tabaquismo.

Participación de comunidades indígenas y afrocolom-
bianas. -

-

Capacitación a personal formativo.

promulgará los programas, planes y estrategias encaminados a capacitar 
sobre las medidas de control de tabaco vigentes a personas tales como 

-

en general sobre las consecuencias adversas del consumo de tabaco e 

Programas educativos para evitar el consumo de tabaco 
y procurar el abandono del tabaquismo. Los menores de edad deberán 
recibir los conocimientos y asistencia institucional educativa bajo los 

,

-
-

baquismo.
Programas de educación preventiva en medios masivos 

de comunicación a cargo de la Nación. -
-
-

-

por emisoras radiales.
Precio Salud. Con el objeto de preservar la salud de 

los consumidores y de evitar el acceso de los menores al consumo de 
cigarrillos se establece un precio mínimo para la venta de cigarrillos al 

Colombia, los cigarrillos importados, como también para las acciones 

o importadoras.

-

En el caso de los productos de tabaco elaborado, distintos a los ci-
garrillos, el Precio Salud se determinará por unidad de un kilogramo 
y corresponderá al valor del Precio Salud para los cigarrillos, usando 

tabaco elaborado, distintos a los cigarrillos equivalen a un millar de 
cigarrillos.

en los precios de los cigarrillos en el mercado, el mismo será ajustado 
anualmente, en enero de cada año, cuando menos en la misma tasa de 
crecimiento en el año inmediatamente anterior del precio promedio de 
venta al público de los cigarrillos.

el nuevo precio salud cumple con los objetivos de salud de la presente 

tasa de crecimiento anual. No obstante, el precio salud determinado por 

venta al público de la categoría más vendida de cigarrillos.
CAPITULO III

Disposiciones relativas a la publicidad y empaquetado 
del tabaco y sus derivados

Contenido de la publicidad que incita al consumo y pro-
moción de tabaco y sus derivados. Los anuncios, menciones comercia-
les o propagandas de los cigarrillos, tabaco y sus derivados, no podrán 

-
blicidad de cigarrillos, tabaco y sus derivados, no podrá sugerir que la 

-
ciales o propaganda de cigarrillos, tabaco y sus derivados, se deberá ex-
presar clara e inequívocamente en el audio, en la imagen o en el texto, 

en todos los empaques o cajetillas de cigarrillos, tabaco y sus derivados 
producidos o comercializados en el país, deberá aparecer claramente en 

estantes a los consumidores deberán exponer o mostrar la cara principal 
de la cajetilla o empaque que contiene la advertencia sanitaria

-

ser comercializados en Colombia deberán incluir en una de las caras 
-

-

Artículo 10. Contenido en los medios de comunicación dirigidos 
al público en general.
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-
mentos que tengan marcas de tabaco en películas, programas de radio 

-

Artículo 11. Televisión y radio. -
dad directa o indirecta, anuncios, menciones comerciales o propagan-
das de marcas de cigarrillos, tabaco y sus derivados en radio y televi-

del Tabaco, aprobado mediante la Ley 1109 de 2006.
Artículo 12. Publicidad en medios escritos como boletines, periódi-

cos, revistas o cualquier otro documento de difusión masiva. Los anun-
cios, menciones comerciales o propagandas de los cigarrillos, tabaco y 

páginas de Internet,
deben cumplir con los siguientes requisitos:

-
res de edad;

-
tar en lugares adyacentes al material que pueda resultar especialmente 

-

-
-

de la presente ley.
Artículo 13. Cine. Ningún anuncio publicitario de cigarrillos, tabaco 

-

Publicidad en vallas o similares -

carteles o similares que traten sobre la venta y consumo de cigarrillos, 
tabaco y sus derivados en áreas deportivas, culturales o educativas don-
de asistan menores de edad.

-
-
-

-
similares que 

estén localizados a menos de 200 metros de cualquier punto del períme-

-
tos de tabaco y sus derivados en letreros adosados, en los paraderos de 
transporte público y urbanístico, estaciones o terminales de transporte 

CAPITULO IV
Disposiciones para prohibir las acciones de promoción, patrocinio 
y muestreo de tabaco y sus derivados dirigidos a menores de edad 

para incitar su consumo
Muestreo. 

-

siguientes condiciones:

1. -

-

-
das.

Artículo 16. Promoción en los eventos. En las promociones de even-
tos culturales y deportivos que incluya o no menores de edad, con o sin 

-

Artículo 17. Patrocinios de marcas de productos y sus derivados de 
tabaco. el patrocinio de un evento o actividad deportiva o 
cultural que lleve el nombre de una marca de un producto de tabaco a no 
ser que exista una base razonable para creer que todas las personas que 

No se permite el patrocinio de un equipo o un individuo en acti-
vidades deportivas y culturales que lleve la marca de un producto de 
tabaco.

Sin perjuicio de lo previsto en este artículo, las compañías que pro-
ducen o importan productos de tabaco podrán patrocinar eventos en 

-
-

pañía sea el mismo que el de una marca de cigarrillos.
CAPITULO V

Disposiciones para restablecer los derechos de las personas 
no fumadoras frente al consumo de tabaco

Derechos de las personas no fumadoras. Constituyen 

2. Protestar cuando se enciendan cigarrillos, tabaco y sus derivados 

ley, así como exigir del propietario, representante legal, gerente, ad-
ministrador o responsable a cualquier título del respectivo negocio o 
establecimiento, se conmine al o a los autores de tales conductas a sus-
pender de inmediato el consumo de los mismos.

-
visto en la presente ley.

Artículo 19. Prohibición al consumo de tabaco y sus derivados en 
espacios públicos y privados. Sin perjuicio de lo establecido en otros 

-

otro recinto con acceso al público en general, dedicado a actividades 
culturales o deportivas;

aéreo;
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actividad industrial, comercial o de servicios, incluidas sus áreas de 

-

en embarazo, los ancianos y discapacitados;

como estaciones de gasolina, sitios de almacenamiento de combustibles 
o materiales explosivos o similares;

-
nas como puertos, aeropuertos, terminales de transporte, centros comer-
ciales o similares;

supermercados;

siempre y cuando tales áreas sean espacios delimitados, señalizadas y 
-

ras, incluidos los menores de edad, asegurando en todo caso una ven-

publicidad de marcas de productos de tabaco en todas las salas y sitios 

CAPITULO VI
Suministro de Información

Artículo 20. Suministro de Información al Gobierno. 
-

-

producto del tabaco que sigan estando presentes en el producto elabo-

-

de la vigencia de la presente ley, la lista de los ingredientes particulares 

a los productores e importadores para poder operar en Colombia.
Artículo 21. Información Toxicológica.

importadoras de productos de tabaco deberán proporcionar al Gobierno 
-

ductos.

a los consumidores que los ingredientes no aumentan la capacidad del 

que aumentan la capacidad del producto para ocasionar daño o resultar 
más adictivos.

Artículo 22. Componentes de humo. -

-

internacionalmente aceptadas.

pública, como especialmente nocivos para la salud.
CAPITULO VII

Régimen de sanciones
Artículo 22 Acciones restaurativas -

tada por el incumplimiento de las disposiciones consagradas en la pre-

se adopten los correctivos necesarios y se apliquen las sanciones aquí 
previstas, además de las establecidas en la normatividad vigente que 
regule la materia. 

Sanciones por fumar en sitios o lugares prohibidos. La 

que, además de las sanciones imponibles en los términos dispuestos en 

-

salario mínimo legal mensual vigente dejado de cancelar dentro de los 

-

-
das en el empaquetado y etiquetado de los productos de tabaco. Cual-

estará sujeta a las siguientes sanciones:

salarios mínimos legales mensuales vigentes si es reincidente. 

-

legales mensuales vigentes si es reincidente
Artículo 26. Sanciones por violar las medidas relacionadas con la 

publicidad y promoción del tabaco y sus derivados. Cualquier persona 

la presente ley, estará sujeta a las siguientes sanciones:
En el caso de los comerciantes al detal y al por mayor, en multa de 

vigentes si es reincidente.

mínimos legales mensuales vigentes si es reincidente. 

-

legales mensuales vigentes si es reincidente.
Artículo 27. Destrucción de productos de tabaco decomisados o de-

clarados en situación de abandono. Los productos de tabaco que sean 
-



ridad competente serán reportados y destruidos de acuerdo a las dispo-
siciones legales y administrativas que regulan la materia.

Procedimiento en sanciones y contravenciones. Las au-

-

vigentes que regulen sanciones en este tema.
Artículo 29. Sanciones por la venta de productos de tabaco a meno-

res de edad

plazo a partir de la vigencia de esta ley para el cumplimiento de este 
artículo.

Artículo 30. Destinación del recaudo por concepto de las sanciones 
estipuladas en esta ley -

-

CAPITULO VIII
Plazos

Artículo 31. Plazo para ajustar los avisos en las cajetillas y em-
paques
se concede a las compañías productoras, importadoras, distribuidoras 

-

agotar los inventarios.
-

-

autoridades competentes, velarán porque todos los productos cumplan 

del levante de la mercancía.
Artículo 32. Demarcación de sitios para fumadores. A partir de la 

vigencia de la presente ley, se concede un plazo de trescientos sesenta 

CAPITULO IX
Sistema de Licenciamiento

Artículo 33. Sistema de Licenciamiento. A partir de la entrada en 

desarrollo de su actividad.
-

-

millones de pesos en el año 2006.
CAPITULO X

Artículo transitorio. -
cables las regulaciones de la presente ley en materia de control del taba-

regulaciones existentes de orden distrital, departamental y municipal 
mantienen su vigencia.

 Promulgación y vigencia de la presente ley. La presente 

Jorge Enrique Rozo Rodríguez, Coordinador; Venus Albeiro Sil-
va Gómez, Pedro Antonio Jiménez Salazar, Jorge Ignacio Morales 
Gil, Jaime Armando Yepes Martínez, Rodrigo Romero Hernández,
Ponentes.

* * *
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY 

NUMERO 138 DE 2007 CAMARA
por medio de la cual se establece la acumulación de minutos 

a favor de los usuarios.
Doctor

Referencia: Ponencia primer debate.

el Proyecto de ley, por medio de la cual se establece la acumulación de 

favor de los usuarios y se dictan otras disposiciones y obrando en con-

ponencia positiva para primer debate en los siguientes términos:
EXPOSICION DE MOTIVOS

Las mayores ventas y un saludable comportamiento en materia de 
-

des empresas que operan en el país, al cierre del primer semestre del 

Los ingresos de las 103 compañías alcanzaron los 22,7 billones de 

materia de utilidades, los resultados no son del todo comparables ya que 
Comcel,

814.407 millones de 
peso.
1,6 del primer semestre del año pasado, lo que implica un aumento del 

Es decir, para tomar como muestra, uno de los operadores más 
grandes de telefonía celular del país: Comcel, sus ganancias están 
por encima de compañías como:

Grupo Nacional de Chocolates, sus ventas en el primer semestre de 

Productos Naturales de la Sabana S. A. -

de pesos.
La empresa Colombina,

En el sector de bebidas, los ingresos reportaron un crecimiento 
sobresaliente, aunque bajaron las utilidades. En el caso de Bavaria, las 

En Postobón -
sado a 27.323 millones este año y en Industria Nacional de Gaseosas, 
que embotella las bebidas de Coca Cola, las utilidades descendieron de 

-
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Usuarios reportados por los operadores móviles. 
Comparativo

Operador

Primer trimestre 
2006

Segundo trimestre 
2006

Enero Marzo Abril Junio
Total usuarios Total usuarios

Telefónica Móviles colombia S. A. 6.817.781 7.474.023
Colombia Móvil. S. A. ESP. 2.318.628 2.514.990
Comunicación celular Comcel S. A. 15.878.714 17.969.627
Total 25.015.123 27.958.640

Indice de Pqr1 en celulares disminuyó 
en el segundo trimestre de 2006

Operador

Primer trimestre 
2006

Segundo trimestre 
2006

Enero Marzo Abril Junio
Total PQR 
recibidas

Total PQR 
Recibidas

Telefónica Móviles Colombia S. A. 17.693 18.987
Colombia Móvil. S. A. ESP 31.170 22.025
Comunicación Celular Comcel S. A. 22.592 26.003
Total 71.455 67.015

-

-

El tipo de PQR recibidas por los operadores pone en evidencia los 

así como las debilidades que se siguen presentando entre los operadores 
-

celular, entre otros.
-

legio para algunos sectores de la sociedad, a convertirse en un artículo 

Prácticamente cualquier colombiano, ya sea ama de casa, estudiante, 

esquema de pospago.

tiempo de la llamada se redondea al minuto superior siguiente.

minutos con 6 segundos. El operador celular aplicando el redondeo le 

-

1 Peticiones, Quejas y Reclamos.

mal llamado redondeo. 
Lo anterior, se denomina el redondeo, y está permitido por la 

Comisión de Regulación de Telecomunicaciones

Resolución número 1040 de 2004,

los saldos no consumidos de tarjetas vigentes a una nueva tarjeta, pero 
se deja a discrecionalidad del operador, pues no es obligatorio.

prepago, y se establece que el tiempo de vigencia de la misma a partir 

Régimen Jurídico de las Tarjetas Prepago.
Generalidades:

existente entre el usuario y la empresa prestadora del servicio, se puede 
concluir que las tarjetas prepago se encuentran sujetas a un contrato de 

-

3. Las tarjetas prepago no están sujetas a normatividad alguna que 
obligue a la empresa prestadora del servicio a vender unidades de tiem-

aplican se encuentren sujetas al régimen vigilado por la CRT.
Lo anterior si se tienen en cuenta los siguientes argumentos:
Régimen contractual

este evento, es la empresa prestadora del servicio quien determina las 
condiciones del mismo sin que el usuario tenga lugar a discutirlas, estos 

En el caso de las tarjetas prepago, quien impone las condiciones de 
venta y uso de las mismas es la empresa prestadora del servicio, por lo 

entrar a discutir sobre su validez.

-
terminar si desea o no adquirir el servicio, por lo tanto si bien no existe 
la posibilidad de entrar a negociar las cláusulas del negocio, sí puede 

adquiriendo.

servicio la que impone todas las condiciones de venta.
Marco legal-régimen contractual

de acuerdos, debido a ello, deberá someterse a las reglas generales de 
los contratos en los que prima la voluntad de las partes.

Sin embargo, es de anotar que toda venta de productos o servicios 

de estos.
-

presas comercializadoras de tarjetas prepago a tener en cuenta ciertas 
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cláusulas en el contrato y más aun en lo relacionado con la caducidad y 

-

respeten los regímenes de leal y libre competencia. Es decir, tenemos 

prepago, el valor del minuto es de un costo totalmente superior al mi-
nuto en pospago.

el minuto más costoso del mundo.
ASPECTO CONSTITUCIONAL Y LEGAL

Estado intervendrá por mandato de la ley, entre otros, en los servicios 

El artículo 78 de la Constitución Política establece que “la ley regu-
lará el control de calidad de bienes y servicios ofrecidos y prestados 
a la comunidad, así como la información que debe suministrarse al 
público en su comercialización”.

“Serán responsables, de acuerdo con la ley, quienes en la produc-
ción y en la comercialización de bienes y servicios, atenten contra la 
salud, la seguridad y el adecuado aprovisionamiento a consumidores y 
usuarios. (...)”.

Esto conlleva la obligación de velar por los derechos de la parte 
débil de la relación entre operadores (proveedores) y consumidores, 
especialmente en la contratación masiva de bienes y servicios.

LEY 37 DE 1993
. La

no domiciliario, de ámbito y cubrimiento nacional, que proporciona 

-

establece que las telecomunicaciones son un servicio público a cargo 
del Estado.

-

carácter general y particular en las materias relacionadas con el régimen 
-

ayuda.
En cada uno de los casos, llámese minutos no consumidos en un 

tarjetas prepago, la empresa recibe un pago por adelantado en el caso de 
la segunda, pero el usuario si es que no usa todo el paquete de minutos, 

que corregir, puesto que el usuario debería poder acumular sus minutos 
o segundos no utilizados. 

celular.
Asimismo, la iniciativa busca proteger al consumidor en el segmento 

ven conculcados, particularmente en lo concerniente a los métodos 

encubiertas como es la pérdida de minutos o segundos en las modalida-
des de prepago. 

Proposición
Por los argumentos expuestos anteriormente, nos permitimos solicitar 

se dé primer debate al Proyecto de ley número 138 de 2007 Cámara,
por la cual se establece la acumulación de minutos o segundos no con-

dictan otras disposiciones. 

Diego A. Naranjo Escobar, Coordinador Ponente; Yesid Espinosa 
Calderón, Ponente.

TEXTO DEFINITIVO AL PROYECTO DE LEY NUMERO 138 
DE 2007 CAMARA

por la cual se establece la acumulación de minutos o segundos 

de los usuarios y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto de la ley. La presente ley tiene por objeto regular 

los intereses de los usuarios.
Artículo 2°. Operador responsable. Cuando se utilicen servicios de 

telecomunicaciones mediante el uso de tarjetas prepago, que de acuerdo 

-
sable del servicio.

Artículo 3°. Número de atención a los usuarios. Los operadores de 

a través de la misma, las promociones vigentes y las instrucciones de 
uso; así como, para presentar quejas y reclamos.

Acumulación de los minutos no consumidos. El saldo de 

-
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Vigencia de las tarjetas prepago. Los operadores res-
-

de la compra de la tarjeta, el tiempo de vigencia de la misma a partir 

-

El tiempo de vigencia a partir del primer uso de las tarjetas prepago 

Artículo 6°. Acumulación de minutos o segundos no consumidos en 
tarjetas prepago. El saldo de minutos o segundos no consumidos en tarje-
tas prepagos de cualquier clase se acumularán y mantendrán su vigencia. 

alguno para el usuario.
-

ciones, dentro de los 60 días siguientes a la entrada en vigencia de la 
presente ley, establecerá los mecanismos que permitan a las empresas 

la presente ley.
Artículo 7°. Vigencia. La presente ley entrará en vigencia a los 60 

contrarias.

Diego A. Naranjo Escobar, Coordinador Ponente; Yesid Espinosa 
Calderón, Ponente.

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 037 DE 2007 CAMARA
por medio de la cual se instaura en territorio nacional la aplicación 
del Comparendo Ambiental a los infractores de las normas de aseo, 

limpieza y recolección de escombros; y se dictan otras disposiciones.
Bogotá, D. C., 29 de noviembre de 2007
Doctor

Cámara de Representantes
Ciudad
Referencia: 

número 037 de 2007 Cámara.
Señor Secretario:

-

inciso 2°, me permito rendir ponencia para segundo debate al Proyecto 
de ley número 037 de 2007 Cámara, por medio de la cual se instaura en 
territorio nacional la aplicación del Comparendo Ambiental a los in-
fractores de las normas de aseo, limpieza y recolección de escombros; 
y se dictan otras disposiciones”, -
presentantes Luis Alejandro Perea Albarracín y el suscrito Juan Carlos 

Atentamente,
Juan Carlos Valencia M.,

Autor Ponente.
EXPOSICION DE MOTIVOS

Honorables Representantes:

para rendir ponencia para segundo debate al Proyecto de ley número 
-

-
naria de la Cámara de Representantes. 

Aspiro a que el Congreso de la República le dé trámite para con-

potable y de un ambiente con mejor oxígeno; es decir, un planeta mejor 
tratado y con mayor verdor. 

Se esperaría que con el transcurrir de los tiempos, con los avances de 
las comunicaciones y de la tecnología, y ante la perspectiva de un per-

más racionales y proactivos para propender por el cuidado de nuestro 

Los ambientalistas y expertos cuestionan el manejo irracional que el 
-

za que nos rodea, y alertan sobre las consecuencias que esta conducta 

¿Cuál es la mejor respuesta?
Cada quien cree saber la verdad para responderla pero, en conclu-

plantas, y este proyecto de ley busca constituirse en un aporte al sin-

El Comparendo Ambiental que por este proyecto de ley se pretende 
-

y escombros.
-

la necesidad de conservar el medio ambiente y, solo en la reincidencia 
-

El comparendo empieza en pedagogía y termina, para los testarudos 
e indolentes, en multas que oscilan entre uno y dos salarios mínimos si 
son personas naturales, o diez salarios mínimos si son personas jurídi-

veces en el medio ambiente, en tratándose de nuestro país y según in-

2002 y 2003, las empresas de aseo del país gastaron la no despreciable 
-

das, recogida de escombros y en campañas ciudadanas para que seamos 
limpios con Colombia, sin contemplar lo que gastan las empresas en 
limpieza de alcantarillados, de ríos y quebradas, y en otras inversiones 
públicas relacionadas.

No obstante ello, nuestras ciudades no presentan un estado de lim-
pieza acorde con las mejores recomendaciones sobre la materia, espe-

presentan usos no apropiados del espacio público, generadores de dese-

Adicional a lo anterior, dentro del plan de desarrollo del cuatrienio 
-

dos al sector de agua potable y saneamiento básico, dentro de cuya 

-

de un país vivible desde el punto de vista ambiental.



GACETA DEL CONGRESO  611 Jueves 29 de noviembre de 2007 Página 29

-

-

texto que buscara el consenso de sus integrantes, en procura de contarse 

mismo proyecto.
-

21 de noviembre, y que en resumen tiene las siguientes características: 

original.
• Se eliminaron: El Capítulo V, Del formato o presentación del 

Comparendo Ambiental.
– Artículos 12 y 13, Capítulo VI, Contenido del Comparendo Am-

biental.

22; se introdujo uno nuevo como artículo 12, y un Capítulo nuevo, De
otras disposiciones, con los artículos 22 a 26, obligando a una renume-

este último como 26 en el renumerado. 
-

como otra de las normas contempladas en el actual proyecto.

para mayor claridad.
-

claridad al texto originalmente presentado en la ponencia presentada, al 
igual que el artículo 9°.

-

-

-

Nacional para reglamentar lo correspondiente al Comparendo Ambien-

-

las autoridades departamentales y municipales para crear incentivos a 
personas naturales o jurídicas que adelanten campañas o programas que 

ambiente.
Proposición

Proyecto de ley 
número 037 de 2007 Cámara, por medio de la cual se instaura en el 
territorio nacional la aplicación del Comparendo Ambiental a los in-
fractores de las normas de aseo, limpieza y recolección de escombros; 
y se dictan otras disposiciones.

Juan Carlos Valencia M.,
Autor Ponente.

PLIEGO DE MODIFICACIONES PARA SEGUNDO DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 037 DE 2007 CAMARA

por medio de la cual se instaura en el territorio nacional la aplicación 
del Comparendo Ambiental a los infractores de las normas de aseo, 

limpieza y recolección de escombros; y se dictan otras disposiciones.

interpretaciones equívocas.
– Los artículos 1°, 2° y 3° siguen igual a los aprobados en Comi-

–
texto, adicionando los términos: o los escombros, para cubrir el objeto 
del proyecto de ley; y se cambia el término “aquellos” por el término 
“ellos”; queda así: 

Artículo 4°. Sujetos Pasivos del Comparendo Ambiental. Serán
sujetos pasivos del Comparendo Ambiental todas las personas naturales 

-
tema y la sana convivencia, sean ellos: propietarios o arrendatarios de 
bienes inmuebles, dueños, gerentes, representantes legales o adminis-
tradores de todo tipo de local, de todo tipo de industria o empresa, las 
personas responsables de un recinto o de un espacio público o privado, 

o los 
escombros.

– que en adelante se enu-
merarán, representan un…, por los términos: que se determinan en 
la presente ley, constituyen faltas sancionables mediante el Compa-
rendo Ambiental, por representar un…,
queda así:

Artículo 5°. De la determinación de las infracciones. Todas las 
que se determinan en la presente ley, constituyen faltas 

sancionables mediante el Comparendo Ambiental, por representar 
un

el buen aspecto urbano de las ciudades, las actividades comercial y re-

de aseo, por: ambientales de aseo, para relacionarlo directamente con 

Artículo 6°. De las infracciones.
normas ambientales de aseo, las siguientes:

En este artículo se cambian unos numerales: 
El 5°, en el cual se suprime: sin perjuicio de las demás sanciones 

de ley,
El 9°, y se coloca y/o, para mejor de-
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El 15, en el cual se suprime: hacia sitios donde es prohibido depo-
sitarlos

autorizados por autoridad competente.
El 16, en el cual se adicionan los términos: o de tracción humana o 

animal,

El 20, -

Los numerales del Artículo 6° quedan así:
1. Sigue igual.
2. Sigue igual.
3. Sigue igual.

5. Arrojar basura y escombros a fuentes de aguas y bosques.
6. Sigue igual.
7. Sigue igual.

9.
demoliciones en vías y/o áreas públicas.

10. Sigue igual.
11. Sigue igual.
12. Sigue igual.
13. Sigue igual.

15. Fomentar el trasteo de basura y escombros en medios no ap-
tos ni adecuados.

16. Arrojar basuras en vías públicas, parques o áreas públicas desde 
o de tracción humana o animal, en movimien-

to o estático.
17. Sigue igual.

19. Sigue igual.
20. El no recoger los residuos sólidos en los horarios establecidos 

por la misma empresa recolectora, salvo información previa debi-

suprime el número.

Artículo 7°. De las sanciones del Comparendo Ambiental. Las
sanciones a ser impuestas por medio del Comparendo Ambiental serán 
las contempladas en la normatividad existente, del orden nacional o lo-
cal, acogida o promulgada por las administraciones municipales, y sus 
respectivos concejos municipales, las cuales son:

En el numeral 1 se cambia el término “sea” por “sean” y adiciona al 
“u otras”; que queda así:

sean Secretarías de Go-
bierno u otras.

En el numeral 2 se adiciona el término “social” después de servicio; 
queda así:

servicio social, realizando tareas relacionadas con el buen manejo de la 

“legales”, para dar 

mínimos vigentes; y los demás numerales siguen iguales.
–
Artículo 8°. De la instauración del Comparendo Ambiental. En

todos los municipios de Colombia se instaurará el instrumento de Com-

– -
do los términos: sanción respectiva…, por los términos: sanción por 
Comparendo Ambiental,

-

Artículo 9°. Responsable de la Aplicación del Comparendo Am-
biental. por Comparen-
do Ambiental
alcalde, quien podrá delegar en su Secretario de Gobierno o en quien 

En cuanto a las infracciones ambientales en vías o espacios pú-
blicos causadas desde vehículos automotores o de tracción huma-
na o animal, el responsable será el respectivo alcalde, quien podrá 
delegar en su Secretario de Tránsito o la autoridad que haga sus 
veces.

parágrafo único; se cam-
bia el término: Guardas por el término Agentes; se cambia el término: 
aplicarán, por los términos: serán los encargados de imponer; y se 
adiciona el término: directamente
de los alcaldes o sus delegados y quien imparte o impone el comparen-

Parágrafo. La Policía Nacional, los Agentes de Tránsito, los Ins-
pectores de Policía y Corregidores serán los encargados de imponer
directamente

– “policías de 
carretera” por “Agentes de Policía en funciones de tránsito”; se 
cambia el término: Guardas por el término Agentes; y se adicionan los 
términos: automotores o de tracción humana o animal, después de 

Artículo 10. Responsables de imponer el Comparendo Ambien-
tal por Infracción desde Vehículos: Para el caso de los conductores o 

automotores o de tracción humana o animal,

y limpieza, serán los Agentes de Policía en funciones de tránsito o los 
Agentes de tránsito, los encargados de imponer el Comparendo Am-

vigente.
–
Artículo 11. Plan de Acción. El Gobierno Nacional deberá elaborar 

–
Artículo 12. Destinación de los recursos provenientes del Com-

parendo Ambiental. Los dineros recaudados por concepto de multas 
correspondientes al Comparendo Ambiental deberán ser destinados a 

-
dos a sensibilizar, educar, concienciar y capacitar a la comunidad y a 
las personas dedicadas a la actividad del reciclaje, sobre el adecuado 

programas de limpieza de vías, caminos, parques, quebradas y ríos. 

–
-

sura. Las empresas prestadoras del servicio público domiciliario de 
-

–
Artículo 14. De Obligaciones de las Empresas de Aseo. Las em-

-
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–
harán un censo, por los términos: harán periódicamente censos, que-
dando así:

Artículo 15. Del censo de puntos críticos para el Comparendo 
Ambiental.
privadas o mixtas, en su ámbito, harán periódicamente censos de pun-
tos críticos a ser intervenidos por medio del Comparendo Ambiental.

–
Artículo 16. De la Pedagogía sobre Manejo de Basuras y Escom-

bros. -

rigen el acertado manejo de la basura y de los escombros.
–
Artículo 17. De la Promulgación del Comparendo Ambiental. Las

-

– el
menester de, existente después de: autoridad para; cambia el término 
“cualquiera” por “cualesquiera”; quedando así:

Artículo 18. De la Forma de Aplicación e Imposición del Com-
parendo Ambiental. El Comparendo Ambiental se aplicará con base 

-
puestos para ello, o con base en el censo de puntos críticos realizado 

cualesquiera
de autoridad para imponer dicho Comparendo, sorprendan a alguien 

–
Artículo 19. De la constatación de denuncias. En el caso de denun-

-

y constatarán el grado de veracidad de la denuncia. De resultar positiva 
procederán a aplicar el Comparendo Ambiental.

–
elaborará una estadística, por los términos: llevará estadísticas, que-
dando así:

Artículo 20. De la obligación Estadística. Cada entidad responsa-
ble de aplicar el Comparendo Ambiental llevará estadísticas en medio 

-

basura.
– “de

buen resultado” por los términos “del logro de resultados”; así:
Artículo 21. De la Divulgación de Estadísticas. 

-
nicipales, Departamentales, Regionales, Nacionales e internacionales, 
como muestra del logro de resultados
medio ambiente.

–
Artículo 22. De las Facultades para Reglamentación del Com-

parendo Ambiental. 

–

Artículo 23. De la Incorporación en el Comparendo Nacional de 
Tránsito. En cuanto al Comparendo Ambiental por norma de tránsito, 

-

la vigencia de la presente ley.
– “por la misma 

ley”, por, “en ella”; así:
Artículo 24. Del plazo de implementación por las Empresas de 

Aseo. -

-
plir con lo establecido en ella.

Artículo 25. De los Incentivos por Campañas Ambientales. Au-
torícese al Gobierno Nacional, a las autoridades departamentales y mu-

-
blezcan incentivos destinados a las personas naturales y jurídicas que 
adelanten campañas o programas que propugnen por el mejoramiento, 

con el propósito de 
disminuir las infracciones objeto del Comparendo Ambiental.

Artículo 26. De la vigencia.

Juan Carlos Valencia M.,
Autor Ponente.

TEXTO DEFINITIVO A CONSIDERAR EN SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NUMERO 037 DE 2007 

CAMARA
por medio de la cual se instaura en el territorio nacional la aplicación 

del Comparendo Ambiental a los infractores de las normas de aseo, 
limpieza y recolección de escombros; y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

CAPITULO I
Disposiciones Generales

Artículo 1°. Objeto. -
mentar el Comparendo Ambiental como instrumento de cultura ciuda-

-

-
-

prácticas ambientalistas.
Artículo 2°. Breviario de términos. -

1. Residuo sólido. Todo tipo de material, orgánico o inorgánico, y 

parte vital.
2. Residuo sólido recuperable.

mediante un debido tratamiento, se le puede devolver su utilidad origi-
nal u otras utilidades.

3. Residuo sólido orgánico. Todo tipo de residuo, originado a partir 

Residuo sólido inorgánico. -

Separación en la fuente.
orgánicos y los inorgánicos, desde el sitio donde estos se producen.

6. Reciclar.

7.  Lugar, técnica y ambientalmente acon-
dicionado, donde se deposita la basura. A este sitio se le denomina Re-
lleno Sanitario.
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Lixiviado. Sustancia líquida, de color amarillo y naturaleza ácida 
que supura la basura o residuo orgánico, como uno de los productos 

9. Escombro. -

-
ras urbanas.

10. Escombrera. Lugar, técnica y ambientalmente acondicionado 
para depositar escombros.

11. Espacio público.
12. Medio ambiente.

Artículo 3°. Breviario de leyes y normas. -
digos, relacionados con el buen manejo de la basura y escombros por 

-
nes de la Superintendencia de Servicios Públicos.

ambiental a los usuarios por conductas sancionables, respecto al mal 
uso del servicio domiciliario de aseo, en concordancia con el Decreto 

-

• Decreto 1713 de 2002.
Sujetos Pasivos del Comparendo Ambiental. Serán su-

jetos pasivos del Comparendo Ambiental todas las personas naturales y 

y la sana convivencia, sean ellos: propietarios o arrendatarios de bienes 
inmuebles, dueños, gerentes, representantes legales o administradores 
de todo tipo de local, de todo tipo de industria o empresa, las perso-
nas responsables de un recinto o de un espacio público o privado, de 

escombros.
CAPITULO II

De las infracciones objeto de Comparendo Ambiental
De la determinación de las infracciones. Todas las in-

-
cionables mediante el Comparendo Ambiental, por representar un grave 

aspecto urbano de las ciudades, las actividades comercial y recreacio-

Artículo 6°. De las Infracciones.
normas ambientales de aseo, las siguientes:

-
dora del servicio.

2. No usar los recipientes o demás elementos dispuestos para depo-
sitar la basura.

acordados ni autorizados por autoridad competente. 

expendios de alimentos, droguerías, entre otros.

contenido de las bolsas y recipientes para la basura, una vez colocados 

7. Disponer inadecuadamente animales muertos, partes de estos y 

de la basura y escombros.

de seguridad, en sitios no autorizados por autoridad competente.

-

basura.

alguno.
-

ni adecuados.
-

mana o animal en movimiento o estático a las vías públicas, parques o 
áreas públicas.

necesarias o en sitios no autorizados por autoridad competente.

-
-

larios o de procedimientos de laboratorio.
19. Utilizar y disponer de materiales radioactivos sin las debidas me-

este tipo de elementos.

-

-

peatones, zonas verdes, entre otros. 
CAPITULO III

De las sanciones a imponerse por medio 
del Comparendo Ambiental

Artículo 7°. De las sanciones del Comparendo Ambiental. Las san-
ciones a ser impuestas por medio del Comparendo Ambiental serán las 
contempladas en la normatividad existente, del orden nacional o local, 
acogidas o promulgadas por las administraciones municipales, y sus 
respectivos concejos municipales, las cuales son:

-
bierno u otras.

servicio social, realizando tareas relacionadas con el buen manejo de la 

-
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-

Si el desacato persiste en grado extremo, cometiéndose reiteradamente 

CAPITULO IV
Entidades responsables de la instauración y aplicación 

del Comparendo Ambiental
De la instauración del Comparendo Ambiental. En todos 

los municipios de Colombia se instaurará el instrumento de Comparen-

respectivos acuerdos municipales reglamentarios del presente Compa-
rendo Ambiental

Artículo 9°. Responsable de la Aplicación del Comparendo Ambien-
tal. -

veces.

el responsable será el respectivo alcalde, quien podrá delegar en su Se-

-
tores de Policía y Corregidores serán los encargados de imponer direc-

Artículo 10. Responsables de imponer el Comparendo Ambiental por 
Infracción desde Vehículos. Para el caso de los conductores o pasajeros 

-

tránsito, los encargados de imponer el Comparendo Ambiental, con la 

Artículo 11. Plan de Acción. El Gobierno Nacional deberá elaborar 

Artículo 12. Destinación de los recursos provenientes del Compa-
rendo Ambiental. Los dineros recaudados por concepto de multas co-

-
nanciar programas y campañas cívicas de Cultura Ciudadana dirigidos 
a sensibilizar, educar, concienciar y capacitar a la comunidad y a las 
personas dedicadas a la actividad del reciclaje, sobre el adecuado ma-

programas de limpieza de vías, caminos, parques, quebradas y ríos. 
-
-

presente ley.
CAPITULO V

De la manera como se aplicará el Comparendo Ambiental
Artículo 13. .

-
-

De obligaciones de las empresas de aseo. Las empresas 

de recipientes para la basura, y la proveerán de elementos, de recursos 

aseo y limpieza en su entorno.
Del censo de puntos críticos para el Comparendo Am-

biental. -

críticos a ser intervenidos por medio del Comparendo Ambiental.
Artículo 16. De la pedagogía sobre manejo de basuras y escombros.

rigen el acertado manejo de la basura y de los escombros.
Artículo 17. De la Promulgación del Comparendo Ambiental. Las 

-

De la Forma de Aplicación e Imposición del Compa-
rendo Ambiental. El Comparendo Ambiental se aplicará con base en 

-
puestos para ello, o con base en el censo de puntos críticos realizado por 

Artículo 19. De la constatación de denuncias. En el caso de denun-
-

y constatarán el grado de veracidad de la denuncia. De resultar positiva 
procederán a aplicar el Comparendo Ambiental.

Artículo 20. De la obligación estadística. Cada entidad responsable 
de aplicar el Comparendo Ambiental llevará estadísticas en medio digi-

Artículo 21. De la divulgación de estadísticas.
-

nicipales, Departamentales, Regionales, Nacionales e internacionales, 

medio ambiente.
CAPITULO VI

De otras disposiciones
Artículo 22. De las Facultades para Reglamentación del Comparen-

do Ambiental.

-
cance.

Artículo 23. De la Incorporación en el Comparendo Nacional de 
Tránsito. En cuanto al Comparendo Ambiental por norma de tránsito, 

-

la vigencia de la presente ley.
Del plazo de implementación por las empresas de aseo. 

establecido en ella. 
De los Incentivos por Campañas Ambientales. Auto-

rícese al Gobierno Nacional, a las autoridades departamentales y mu-
-
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blezcan incentivos destinados a las personas naturales y jurídicas que 
adelanten campañas o programas que propugnen por el mejoramiento, 

Artículo 26. De la vigencia.

Juan Carlos Valencia M.,
Autor Ponente.

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 185 DE 2006 CAMARA
por la cual se dictan normas en la prestación del servicio público 

de educación y promoción educativa y se derogan otras disposiciones.
Bogotá, D. C., 10 de septiembre de 2007

Doctor
CIRO ANTONIO RODRIGUEZ PINZON

Ciudad
Referencia: Ponencia para segundo debate al Proyecto de ley núme-

por la cual se dictan normas en la prestación 
del servicio público de educación y promoción educativa y se derogan 
otras disposiciones.

Respetado doctor:
En nuestra calidad de ponentes para segundo debate del Proyecto de 

por la cual se dictan normas en la 
prestación del servicio público de educación y promoción educativa y 
se derogan otras disposiciones

correspondiente.

Atentamente,
Diego Patiño Amariles, Representante por Risaralda, Ponente; Jai-

me Restrepo Cuartas, Representante por Antioquia, Ponente; Miguel
Angel Galvis Romero, 

por la cual se dictan normas en la prestación del servicio público 
de educación y promoción educativa y se derogan otras disposiciones.

I. Objeto del proyecto: 

primarios y secundarios, medida adoptada con los Decretos números 

II. Trámites del proyecto
Gaceta del Congresos

2006.
Germán Varón Co-

trino.
Gaceta del Congreso

número 173 de 2007. 
Jaime Res-

trepo Cuartas.
Die-

go Patiño Amariles, Miguel Angel Galvis Romero y Jaime Restrepo 
Cuartas. 

III. Antecedentes del Proyecto de ley

-

-

mismo mercado laboral.

el artículo 9° del Decreto 230 de 2002 dispuso: 
“Promoción de los educandos. Los establecimientos educativos tie-

nen que garantizar un mínimo de promoción del 95% del total de los 
el año escolar en la institución educativa.

cada grado será la encargada de determinar cuáles educandos debe-
rán repetir un grado determinado.

Se considerarán para la repetición de un grado cualquiera de los 
siguientes educandos:

o más áreas;

-
secutivos de la Educación Básica;

del 25% de las actividades académicas durante el año escolar.
Es responsabilidad de la Comisión de Evaluación y Promoción 

estudiar el caso de cada uno de los educandos considerados para la 
repetición de un grado y decidir acerca de esta, pero en ningún caso 

año escolar en la institución educativa. Los demás educandos serán 

Parágrafo. Si al aplicar el porcentaje mínimo de promoción, es 
decir, el noventa y cinco por ciento, al número de alumnos de la ins-
titución educativa y la operación da como resultado un número frac-
cionario, se tendrá como mínimo de promoción el número entero de 
educandos anterior a la fracción”.

Atendiendo al objetivo del proyecto de ley, esto es el de la elimina-

sus niveles básicos, primarios y secundarios, es importante partir de los 
-

-
-

tablecen que: 
“La repitencia del grado escolar no puede ser la regla general sino 

la excepción. La repitencia es una medida extrema que la institución 
adopta como estrategia para facilitar que el educando aprenda lo que 
debe aprender, y no puede aplicarse de una manera mecánica y aisla-

-
zaje repita no solamente lo que no pudo aprobar sino todo aquello en 
que lo hizo, incluso en condiciones de excelencia.

La reprobación del año es una medida de consecuencias muchas 
veces inimaginables para el alumno y la familia, y es uno de los fac-
tores determinantes del abandono escolar. Puede tener consecuencias 
traumáticas en el autoestima de la persona, y esta razón es, por sí mis-

aprendizaje. Un alumno en quien se encuentra deteriorada no encon-



trará motivación ni sentido. Por lo mismo, la decisión de reprobación 
y repitencia merece tiempo y consagración para ser analizada.

-

es la que sostiene que es prioritario la permanencia para maximizar 

un año escolar tiene costos muy altos, además algunos agregan que es 
mejor que un niño o niña o adolescente o joven esté en la escuela o en 
el colegio y no en la calle aumentando y propiciando su ingreso a la 
delincuencia.

que lograría una mejor respuesta para alcanzar más altos niveles en la 

conocimientos necesarios para seguir adelante en la escuela y llegar con 

Antes que un problema en cuanto tal, desde la perspectiva de la 
lógica escolar, la repetición es una “solución” a muchos problemas. 

para los cuales la repetición se ha planteado históricamente como 
una (falsa) solución. La universalización de la educación básica y 
el compromiso mundial de una “Educación para Todos” implica el 
reconocimiento de que todos los niños y niñas pueden aprender y que 
todos -ricos y pobres, en zonas urbanas y rurales, los que hablan la 

condiciones para hacerlo. Si niños y niñas provenientes de sectores 
pobres y de poblaciones indígenas resultan más proclives a la repeti-
ción, dada la combinación nefasta de pobreza en el hogar y pobreza 
en la escuela a la que están condenados los pobres, ello no hace sino 
reforzar la necesidad de mecanismos y estrategias de discriminación 
positiva para estos sectores. De una vez por todas es necesario con-
vencer a decisores de política, burócratas, directores, supervisores y 
equipos docentes que los pobres no repiten porque son brutos sino 
porque son pobres, y que las causas (y las soluciones) más impor-
tantes para los desajustes escolares no están en los niños sino en el 
propio sistema escolar. 

-
mos las razones que expresa el autor del proyecto de ley objeto de la 

-

reunir las condiciones académicas causa un debilitamiento intelectual 

-

-

-
queda de métodos que permitan elevar los niveles de exigencia, para 

educandos.

de 1992, expuestas las anteriores consideraciones, consideramos que se 

IV. Proposición

por
la cual se dictan normas en la prestación del servicio público de edu-
cación y promoción educativa y se derogan otras disposiciones, con el 

Cordialmente,
Diego Patiño Amariles, Representante por Risaralda, Ponente; Jai-

me Restrepo Cuartas, Representante por Antioquia, Ponente; Miguel
Angel Galvis Romero, 

PLIEGO DE MODIFICACIONES
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 185 DE 2006 CAMARA

por la cual se dictan normas en la prestación del servicio público 
de educación y promoción educativa y se derogan otras disposiciones.

-

-

Artículo 1°. escolar el ni-
vel de educación básica (primaria y secundaria), como en el nivel de 
la educación media tanto en el avance de los educandos 
en sus procesos de formación y aprendizaje como en la calidad de su 
rendimiento académico, evidenciados por medio de un proceso de 
evaluación integral, de ahí que el avance en su proceso educativo 
dependerá de sus capacidades y esfuerzo personal.

En consecuencia los estudiantes que 
lectivo escolar, obtengan -

áreas, de cualquiera de los grupos de áreas 
obligatorias y fundamentales establecidos en los artículos 23 y 31 
de la ley 115 de 1994, -
rrespondiente.

Así mismo, no serán promovidos al grado siguiente los estudian-
tes que durante dos años consecutivos, -

 castellana y matemáticas.
-

-
-

Artículo 2°. El Ministerio de Educación Nacional reglamentará 
los procedimientos correspondientes a las acciones de -
cuperaciones de aquellos estudiantes que al 

una
o más áreas
anterior.

De igual manera -
cos de seguimiento y acompañamiento para aquellos estudiantes que 
no logren ser promovidos al grado siguiente, con el propósito de con-

repetición.
-

gan expresamente en el proyecto, como son el 10 y 11 del decreto 230, 
-

vidos, en cuanto a los programas que deben adelantar con ellos. El texto 
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-

los artículos 9°, 10 y 11 del Decreto 230 de 2002 y 1° del Decreto 

Cordialmente,
Diego Patiño Amariles, Representante por Risaralda, Ponente; Jai-

me Restrepo Cuartas, Representante por Antioquia, Ponente; Miguel
Angel Galvis Romero, 

TEXTO PROPUESTO PARA SER CONSIDERADO 
EN SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY NUMERO 

185 DE 2006 CAMARA
por la cual se dictan normas en la prestación del servicio público 

de educación y promoción educativa y se derogan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:

-
dimiento académico, evidenciados por medio de un proceso de evalua-

-
ciente en tres o más áreas, de cualquiera de los grupos de áreas obligato-

Así mismo, no serán promovidos al grado siguiente los estudiantes 

-

-
cos de seguimiento y acompañamiento para aquellos estudiantes que no 

-

de 2002.
Cordialmente,
Diego Patiño Amariles, Representante por Risaralda, Ponente; Jai-

me Restrepo Cuartas, Representante por Antioquia, Ponente; Miguel
Angel Galvis Romero, 

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE 
POR LA COMISION SEXTA CONSTITUCIONAL 

PERMANENTE DE LA CAMARA DE REPRESENTANTES 
EN SESION DEL 13 DE JUNIO 2007 AL PROYECTO DE LEY 

NUMERO 185 DE 2006 CAMARA
por la cual se dictan normas en la prestación del servicio público 

de educación y promoción educativa y se derogan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:

de los educandos, por lo que estos avanzarán en el proceso educativo 

-

-
pondiente.

Así mismo, repetirán el año los educandos que durante dos años con-
secutivos pierdan y no recuperen las asignaturas de lenguaje castellana 
y matemáticas.

Artículo 2°. El Gobierno Nacional reglamentará los procedimientos 

-

seguimiento para aquellos estudiantes que no logren ser promovidos al 
grado siguiente.

-

Proyecto de ley número 
185 de 2006 Cámara, por la cual se dictan normas en la prestación del 
servicio público de educación y promoción educativa y se derogan otras 
disposiciones,

El Secretario,
Fernel Enrique Díaz Quintero.

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

EN LA PLENARIA DE LA HONORABLE CAMARA 
DE REPRESENTANTES  AL PROYECTO DE LEY NUMERO 

102 SENADO, 246 DE 2007 CAMARA
por medio de la cual se establece un proceso especial 

para el saneamiento de la titulación de la propiedad inmueble.
Bogotá, D. C., 22 de noviembre de 2007.
Doctor

Ciudad.
Referencia:

Proyecto de ley número 
102 Senado, 246 de 2007 Cámara, por medio de la cual se establece 
un proceso especial para el saneamiento de la titulación de la propie-
dad inmueble.

1. Consideraciones generales:
Iniciativa.

congresional presentado por la Bancada de los Senadores del Partido 
Conservador Colombiano y algunos Representantes a la Cámara;

 Contenido y alcance del proyecto: 

Colombia con esta ley entraría al tercer milenio realizando un tra-

-
rribar sistemas tradicionales del siglo pasado, para reemplazarlos con 
uno nuevo, poniendo en práctica la oralidad, la publicidad, la concen-

procedimiento moderno.

-
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 Aval: Este proyecto es avalado por el Gobierno Nacional a través 
-

-

2. Proceso especial
Como gran parte de los títulos sobre la propiedad inmueble se en-

su saneamiento, no contencioso, que se tramitaría ante los jueces civiles 

-

podrá optar por acudir al proceso de pertenencia ante los jueces civiles 
del circuito.

Cabe anotar que el conocido proceso de pertenencia conlleva varias 
-

-

En cambio el proceso que se propone, al ser adelantado por los jue-
observando a plenitud con los principios y reglas del 

debido proceso) permite que el usuario tenga acceso a la justicia pronta-

3. Trámite del proyecto:

-
les mejoraron la iniciativa original del proyecto, basta citar como ejem-

de títulos; así como también, el señalamiento de las bases especiales 

nombrado.

esta célula legislativa, por esto se designaron como ponentes para el se-
gundo debate en la Plenaria del Senado de la República a los siguientes 

-
ral; Gustavo Petro Urrego, del Polo Democrático Alternativo; Javier 
Cáceres Leal, de Cambio Radical; Oscar Darío Pérez, de Alas Equipo 
Colombia; Samuel Arrieta, de Convergencia Ciudadana; y Eduardo En-

El Gobierno Nacional, consciente de la importancia y de la utili-

-

audiencia pública para la cual se invitaron a las siguientes personali-

-
intendente de Notariado y Registro, al señor Presidente del Colegio de 
Registradores, a los señores Presidentes de los Colegios de Notariado, 

proyecto, aportes recogidos por los señores ponentes que aparecen en el 

-

-
mendaciones que los ponentes acogen en gran parte y por lo tanto lo 
convierten al proceso especial en un instrumento que además de ser 
ágil, menos costoso, lo blinda ante la presencia de personas o grupos al 

-

-

-

los predios rurales. 

“el Gobierno Nacional en el término 
improrrogable de 6 meses, elabore el mapa que contenga las zonas de-
claradas de inminente riesgo de desplazamiento, o de desplazamiento 
forzado; y el registro actualizado de desplazados, de conformidad con 
la Ley 387 de 1997”.

-

que a su letra dice “Conforme a las disposiciones pertinentes del Có-
digo de Procedimiento Civil, dentro de los cinco años siguientes a la 
ejecutoria de la sentencia que ordene el saneamiento de la propiedad, 
la persona desplazada por la violencia que no pudo oponerse al sanea-
miento, podrá proponer incidente ante el juez que conoció del proceso 
tendiente a demostrar su condición de desplazada y que la posesión del 
bien cuyo saneamiento se ordenó tuvo origen en ese desplazamiento. Si 
los demuestra, se declarará la nulidad de la mencionada providencia 
mediante auto pasible del recurso de apelación ante el juez del circuito 
correspondiente”.

por la violencia a través de 2 caminos:

-
(nuevo) el artículo 13 del proyecto, propuesta por los ponentes en 

-

Cuestionarios
-

-
predios rurales) que

aparece en el artículo 1°, en otras palabras, sugiere que no debe limitar-

-

-
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estadísticos.

TEXTO APROBADO EN LA COMISION PRIMERA 
CONSTITUCIONAL DE LA HONORABLE CAMARA 

DE REPRESENTANTES AL PROYECTO DE LEY NUMERO 
246 DE 2006 CAMARA, 102 DE 2006 SENADO

por medio de la cual se establece un proceso especial 
para el saneamiento de la titulación de la propiedad inmueble.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. Podrán sanearse, por medio del proceso especial 

-

Artículo 2°. Autoridad competente. Concédese a los Jueces Civiles y 

que se regula en la presente ley.
Artículo 3°. Requisitos.

se requiere lo siguiente:

-

-

-

con anterioridad a la demanda alguno de los procedimientos adminis-
-
-

por el Incoder.
Titular de la acción. Quien tenga título o títulos registra-

-

-
-

-
liaria correspondiente, como modo de adquirir.

Requisitos de la demanda. Toda demanda tendiente a la 

-
dante;

nomenclatura si es urbano y, si es rural, el nombre con el que se conoce 

-

del respectivo escrito; 
-

tensiones;

-

Artículo 6°. Anexos.

-
-

damente otorgado. La autoridad competente para expedir las anteriores 

Artículo 7°. Condiciones de procedibilidad. -

inmueble cumpla las siguientes condiciones, las cuales deberán declarase 

-
co, inembargables, o no enajenables ni de los señalados en los artículos 

-
ten con los requisitos legales;

-
das en el Plan de Ordenamiento Territorial y en los instrumentos que 

-

Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

• Las construcciones que se encuentren total o parcialmente en terre-

de 1997.
 Presentada la 
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y existieren, y el emplazamiento de personas indeterminadas y la cita-

que no tienen interés en el asunto.
Artículo 9°. Diligencia de inspección. Cumplido el trámite prece-

se presenta o no suministra los medios necesarios para practicarla, no 

-
sentar nueva demanda.

-

suspenderá la diligencia y ordenará la práctica de las pruebas que con-

cabida y linderos del inmueble, por tratarse de parte del mismo, por 

por cualquier otra circunstancia ajena a la voluntad del demandante, 

nuevo.

-

Artículo 10. Oposición. -
mandante, se tendrán en cuenta las objeciones relacionadas con la pro-

-

el proceso. En todo caso, la audiencia especial se celebrará dentro de 

-

-
nes, el juez se abstendrá de ordenar el saneamiento de títulos y determi-

quien se opone a las pretensiones no se pudiere presentar a la dili-

esta, convocará la audiencia especial para valorar pruebas, y llamará 
a conciliar.

Artículo 11. Acta de inspección y decisión. Si en la diligencia de ins-

-

Artículo 12. Recursos. Contra la providencia que ordena el sanea-

Civil del Circuito del Distrito Judicial con competencia en el lugar de 

Artículo 13. Incidente de nulidad. -

siguientes a la ejecutoria de la sentencia que ordene el saneamiento de 
la propiedad, la persona desplazada por la violencia que no pudo opo-

-
plazamiento. Si los demuestra, se declarará la nulidad de la mencionada 

del circuito correspondiente.
Honorarios. -

por ciento del avalúo catastral del inmueble, suma que en ningún caso 

-
do en cuenta la calidad de la experticia y el avalúo catastral, determi-

un salario mínimo legal mensual vigente.
Derechos de registro. -

-
-

cidad, medio de prueba y seguridad jurídica.
Artículo 16. Aplicación retrospectiva de la ley. El interesado o inte-

ley antes de su entrada en vigencia, podrán acogerse al procedimiento 
previsto en la misma, sin perjuicio de que quien sea demandado, pueda 

Artículo 17. Vigencia. Esta ley empieza a regir seis meses después 
-

trarias.
6. PLIEGO DE MODIFICACIONES

-

Artículo 1°.
No esté 

destinado a cultivos ilícitos o haya sido adquirido como resultado de 
dichas actividades.

Artículo 3°.
durante el término es-

.
-

ra:
) Que en tratándose de bienes de naturaleza agraria debe estar 

destinado a su explotación económica.
Artículo 6°.
Se propone incluir en el artículo 6° el siguiente texto: el título ins-

crito,
Artículo 8°.

-
-
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(3) días en la secretaría del Despacho y en la secretaría de la Alcaldía 
local o municipal de la jurisdicción en donde esté ubicado el inmueble. 
De la misma manera se procederá en caso de no poderse realizar la 

Artículo 9°.

Parágrafo 4°. Si en la diligencia de Inspección Judicial el Juez en-
cuentra acreditada la destinación del inmueble a actividades ilícitas, 
ordenará el archivo del expediente. 

Artículo 13. 
Parágrafo. El término previsto en esta disposición no se contará en 

contra de quien se encuentre en imposibilidad absoluta de hacer valer 
su derecho, mientras dicha imposibilidad subsiste.

Proposición
De acuerdo con las anteriores consideraciones, solicitamos a la Ple-

por medio de la cual se establece un 
proceso especial para el saneamiento de la titulación de la propiedad 
inmueble.

Atentamente,
Gustavo H. Puentes Díaz, Coordinador Ponente; Germán Varón Co-

trino, Dixon F. Tapasco Triviño, Edgar Gómez Román, Carlos E. Soto 
Jaramillo, William Vélez Mesa y Carlos E. Avila Durán, Ponentes.

TEXTO PROPUESTO CON MODIFICACIONES 
PARA SEGUNDO DEBATE EN LA PLENARIA 

DE LA HONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 246 DE 2006 CAMARA, 

102 DE 2006 SENADO
por medio de la cual se establece un proceso especial 

para el saneamiento de la titulación de la propiedad inmueble.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°.  Objeto.  Podrán sanearse, por medio del proceso espe-

cial establecido en la presente ley, los títulos que conlleven la llamada 
-

-
No esté destinado a cultivos ilícitos o haya 

sido adquirido como resultado de dichas actividades.
Artículo 2°. Autoridad competente. Concédase a los Jueces Civiles y 

que se regula en la presente ley.
Artículo 3°. Requisitos. 

se requiere lo siguiente:

-
ca y continua, durante el término establecido por el Código de Proce-
dimiento Civil para la prescripción ordinaria, cinco (5) años;

-

-

con anterioridad a la demanda alguno de los procedimientos adminis-
-
-

por el Incoder;
Que en tratándose de bienes de naturaleza agraria debe estar 

destinado a su explotación económica.
Artículo 4°. Titular de la acción.  Quien tenga título o títulos regis-

-

-
-

-
liaria correspondiente, como modo de adquirir.

Artículo 5°. Requisitos de la demanda. Toda demanda tendiente a 

-
dante;

nomenclatura si es urbano y, si es rural, el nombre con el que se conoce 

-

del respectivo escrito; 
-

tensiones;

-

Artículo 6°. Anexos.

-
el título inscrito,

el poder debidamente otorgado. La autoridad competente para expedir 

Artículo 7°. Condiciones de procedibilidad. -

inmueble cumpla las siguientes condiciones, las cuales deberán declarase 

-
co, inembargables, o no enajenables ni de los señalados en los artículos 



-
ten con los requisitos legales;

-
das en el Plan de Ordenamiento Territorial y en los instrumentos que 

-

Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

• Las construcciones que se encuentren total o parcialmente en terre-

de 1997.
Presentada

-

y existieren, y el emplazamiento de personas indeterminadas y la cita-

Parágrafo 1°. -
derá que no tienen interés en el asunto. 

(3) días en la secretaría del Despacho y en la secretaría de la Alcaldía 
local o municipal de la jurisdicción en donde esté ubicado el inmue-
ble. De la misma manera se procederá en caso de no poderse realizar 

.
Artículo 9°. Diligencia de inspección. Cumplido el trámite prece-

se presenta o no suministra los medios necesarios para practicarla, no 

-
sentar nueva demanda.

Parágrafo 1°. Si por alguna circunstancia el Juez que practica la 

suspenderá la diligencia y ordenará la práctica de las pruebas que con-

Parágrafo 2°
cabida y linderos del inmueble, por tratarse de parte del mismo, por 

por cualquier otra circunstancia ajena a la voluntad del demandante, 

nuevo.
Parágrafo 3°. 

en

-

Parágrafo 4°. Si en la diligencia de Inspección Judicial el Juez en-
cuentra acreditada la destinación del inmueble a actividades ilícitas, 
ordenará el archivo del expediente. 

Artículo 10. Oposición. -
mandante, se tendrán en cuenta las objeciones relacionadas con la pro-

-

el proceso. En todo caso, la audiencia especial se celebrará dentro de 

Parágrafo 1°. En esta diligencia, se plantearán todas las objecio-

objeciones, el juez se abstendrá de ordenar el saneamiento de títulos y 

Parágrafo 2°. 
quien se opone a las pretensiones no se pudiere presentar a la diligen-

convocará la audiencia especial para valorar pruebas, y llamará a con-
ciliar.

Artículo 11. Acta de inspección y decisión. Si en la diligencia de 
-

Artículo 12. Recursos. Contra la providencia que ordena el sanea-

Civil del Circuito del Distrito Judicial con competencia en el lugar de 

Artículo 13. Incidente de Nulidad.

siguientes a la ejecutoria de la sentencia que ordene el saneamiento de 
la propiedad, la persona desplazada por la violencia que no pudo opo-

-
plazamiento. Si los demuestra, se declarará la nulidad de la mencionada 

del circuito correspondiente.
Parágrafo. El término previsto en esta disposición no se contará en 

contra de quien se encuentre en imposibilidad absoluta de hacer valer 
su derecho, mientras dicha imposibilidad subsiste.

Artículo 14. Honorarios -
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-
do en cuenta la calidad de la experticia y el avalúo catastral, determi-

un salario mínimo legal mensual vigente.
Artículo 15. Derechos de registro -

-
-

cidad, medio de prueba y seguridad jurídica.
Artículo 16. Aplicación retrospectiva de la ley. El interesado o in-

ley antes de su entrada en vigencia, podrán acogerse al procedimiento 
previsto en la misma, sin perjuicio de que quien sea demandado, pueda 

Artículo 17. Vigencia. Esta ley empieza a regir seis meses después 
-

trarias.
Atentamente,
Gustavo H. Puentes Díaz, Coordinador Ponente; Germán Varón Co-

trino, Dixon F. Tapasco Triviño, Edgar Gómez Román, Carlos E. Soto 
Jaramillo, William Vélez Mesa y Carlos E. Avila Durán, Ponentes.

TEXTO APROBADO EN LA COMISION PRIMERA 
CONSTITUCIONAL DE LA HONORABLE CAMARA 

DE REPRESENTANTES AL PROYECTO DE LEY NUMERO 
246 DE 2007 CAMARA, 102 DE 2006 SENADO

por medio de la cual se establece un proceso especial 
para el saneamiento de la titulación de la propiedad inmueble.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. Podrán sanearse, por medio del proceso especial 

-

Artículo 2°. Autoridad competente. Concédese a los Jueces Civiles y 

que se regula en la presente ley.
Artículo 3°. Requisitos.

se requiere lo siguiente:

-

-

-

con anterioridad a la demanda alguno de los procedimientos adminis-
-
-

por el Incoder. 

 Titular de la acción. Quien tenga título o títulos regis-

ar
inscrito, presentar demanda por escrito ante el Juez Civil o Promiscuo 

-
-

inmobiliaria correspondiente, como modo de adquirir.
Requisitos de la demanda. Toda demanda tendiente a la 

-
dante;

nomenclatura si es urbano, y, si es rural, el nombre con el que se conoce 

-

del respectivo escrito; 
-

tensiones;

-

Artículo 6°. Anexos.

-
-

damente otorgado. La autoridad competente para expedir las anteriores 

Artículo 7°. Condiciones de procedibilidad. -

inmueble cumpla las siguientes condiciones, las cuales deberán declarase 

-
co, inembargables, o no enajenables ni de los señalados en los artículos 

-
ten con los requisitos legales;

-
das en el Plan de Ordenamiento Territorial y en los instrumentos que 

-

Andrés, Providencia y Santa Catalina. 



• Las construcciones que se encuentren total o parcialmente en terre-

meses deberá elaborar el mapa que contenga las zonas declaradas de inmi-

 Presentada la 

y existieren, y el emplazamiento de personas indeterminadas y la cita-

que no tienen interés en el asunto.
Artículo 9°. Diligencia de inspección. Cumplido el trámite prece-

se presenta o no suministra los medios necesarios para practicarla, no 

-
sentar nueva demanda.

-

suspenderá la diligencia y ordenará la práctica de las pruebas que con-

cabida y linderos del inmueble, por tratarse de parte del mismo, por 

por cualquier otra circunstancia ajena a la voluntad del demandante, 

nuevo.

-

Artículo 10. Oposición. -
mandante, se tendrán en cuenta las objeciones relacionadas con la pro-

-

el proceso. En todo caso, la audiencia especial se celebrará dentro de 

-

-
nes, el juez se abstendrá de ordenar el saneamiento de títulos y determi-

quien se opone a las pretensiones no se pudiere presentar a la diligen-

convocará la audiencia especial para valorar pruebas, y llamará a con-
ciliar.

Artículo 11. Acta de inspección y decisión. Si en la diligencia de ins-

-

Artículo 12. Recursos. Contra la providencia que ordena el sanea-

Civil del Circuito del Distrito Judicial con competencia en el lugar de 

Artículo 13. Incidente de nulidad. -

siguientes a la ejecutoria de la sentencia que ordene el saneamiento de 
la propiedad, la persona desplazada por la violencia que no pudo opo-

-
plazamiento. Si los demuestra, se declarará la nulidad de la mencionada 

del circuito correspondiente.
Honorarios. -

-
do en cuenta la calidad de la experticia y el avalúo catastral, determi-

un salario mínimo legal mensual vigente.
Derechos de registro. -

-
-

cidad, medio de prueba y seguridad jurídica.
Artículo 16. Aplicación retrospectiva de la ley. El interesado o inte-

ley antes de su entrada en vigencia, podrán acogerse al procedimiento 
previsto en la misma, sin perjuicio de que quien sea demandado, pueda 

Artículo 17. Vigencia. Esta ley empieza a regir seis meses después 
-

trarias.

-

Emiliano Rivera Bravo.
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ARTICULADO APROBADO POR LA COMISION QUINTA
DE LA CAMARA DE REPRESENTANTES EN LA SESION

DEL DIA MIERCOLES 28 DE NOVIEMBRE DE 2007
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 106 DE 2007 

CAMARA

en relación con el literal a) del artículo 15 de la Ley 141 
de 1994.

El Congreso de la República
DECRETA:

-

Distrital
para aquellos dirigidos a la construcción, mantenimiento y mejoramiento 
de vías urbanas y rurales, proyectos productivos, saneamiento ambien-

servicios públicos básicos esenciales, sin perjuicio de lo establecido en 

todas las disposiciones que le sean contrarias.

Hernando Palomino Palomino,
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